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En la Ciudad de Almería, siendo las catorce horas del día 5 de abril de 2023, 

bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Almería, 

Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, Ilmo. Sr. 

D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José Antonio 

Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en sesión telemática los 

señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería convocada para este día. 

 

El Concejal Delegado D. Jesús Luque López no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Pronunciamiento sobre la urgencia.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria de la 

presente sesión.- 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PÚBLICA 

 

2.- Aprobación de la justificación parcial de la subvención directa concedida a 

la Asociación Amigos del Sahara de Almería, por importe de 8.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 1 de julio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de OCHO MIL EUROS 

(8.000,00 €) a la Asociación Amigos del Sahara de Almería, con NIF G04145009, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 23100 48900 CONVENIO AMIGOS DEL 

SAHARA (CIF. G04145009), para  el Proyecto “VACACIONES EN PAZ 2022”, siendo el 

plazo de ejecución del proyecto de febrero a diciembre de 2022 y un presupuesto 

total de 21.854,50 euros. 

 

Con fecha 19/07/2022 y Código BDNS 639961 se registra en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones la información relativa a la concesión de subvención 

directa a la Asociación Amigos del Sahara de Almería, de conformidad con el RD 

130/2019 por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

El día 11 de marzo de 2023 la Asociación Amigos del Sahara de Almería 

presenta en el Registro Electrónico, la documentación justificativa de los 
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gastos generados por el Proyecto “VACACIONES EN PAZ 2022”, en la que se incluyen 

los siguientes documentos:   

 

 Memoria justificativa del proyecto realizado, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos y motivación de los 

cambios producidos en el proyecto. 

 Memoria económica, que incluye una relación clasificada de los gastos e 

inversiones de la actividad, las facturas junto con el justificante de las 

transferencias bancarias y relación detallada de los ingresos o 

subvenciones que han financiado la actividad subvencionada. 

 Certificado de la Secretaria de haber adoptado medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto, junto con ejemplar del 

cartel de publicidad realizado. 

 

Se presentan justificantes de gasto hasta un total de 20.984,60 euros, por lo 

que, dado que no se justifica la totalidad del proyecto aprobado, que ascendía a 

21.854,50 euros, procede que se inicie el procedimiento de reintegro parcial de 

la subvención concedida. 

 

El 23/03/2023 la Intervención Municipal emite informe favorable con 

observaciones respecto a la aprobación parcial de la cuenta justificativa y al 

inicio de procedimiento de reintegro.  

 

 El 28/03/2023 la Asociación Amigos del Sahara de Almería presenta en el 

Registro Electrónico, con nº de registro 2023022772, documentación justificativa 

complementaria a la presentada el 11/03/2023, en relación con las subvenciones 

recibidas para el proyecto, por lo que procede su fiscalización. 

Visto el informe favorable emitido por la Directora de Presidencia, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

   

ACUERDO 

 

1.- Aprobar la justificación parcial de la subvención directa concedida 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 1 de 

julio de 2022, según detalle: 

 

▪  Tercero: Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF G04145009). 

▪  Denominación del Proyecto: “VACACIONES EN PAZ 2022”. 

▪  Subvención Concedida: 8.000,00 euros. 

▪  Presupuesto del Proyecto: 21.854,50 euros. 

▪  Importe justificado: 20.984,60 euros. 

▪  Importe del presupuesto sin justificar: 869,90 euros. 

▪  Plazo de Ejecución: De febrero a diciembre de 2022. 

▪  Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 2.- Aprobar el inicio del procedimiento de reintegro parcial con motivo de 

la justificación insuficiente de la subvención directa concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 1 de julio de 2022, 

sin perjuicio del devengo de los intereses de demora que correspondan, según 

detalle: 

 

▪  Tercero: Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF G04145009). 

▪  Denominación del Proyecto: “VACACIONES EN PAZ 2022”. 
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▪  Subvención Concedida: 8.000,00 euros. 

▪  Presupuesto del Proyecto: 21.854,50 euros. 

▪  Importe de la subvención a reintegrar sin intereses de demora: 

318,43 euros. 

 

 3.- Otorgar al beneficiario, Asociación Amigos del Sahara de Almería (NIF 

G04145009), un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos 

que estime pertinentes de conformidad con el artículo 94.2 del RD 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones. 

 

 4.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a la 

Intervención Municipal y al beneficiario de la subvención.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

3.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por Dª. Rosa Antonieta 

Barrezueta (Tapas Almería), contra la resolución de la Sra. Vicepresidenta de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“RESULTANDO: Que en el procedimiento arriba referenciado ha recaído Resolución 

de incoación dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo en fecha 14.12.22, relativa al  expediente número S-048/22 OT, 

incoado Dª. Rosa Antonieta Barrezueta (Tapas Almería) con D.N.I./C.I.F. Nº 

77695048J, por infracción consistente en Ocupar 16 m2 de vía pública con 4 

mesas y 18 sillas, en c/ Soldado Español, careciendo de la preceptiva licencia 

municipal, en cuyo primer apartado de la parte dispositiva se acordó: 

 

 “PRIMERO: Ordenar al interesado que proceda, en el plazo de 10 días, a la 

suspensión del uso que de la vía pública se está haciendo sin título habilitante 

o fuera del periodo autorizado, como medida provisional para asegurar el uso 

común general del dominio público." 

 

Dicho acto fue notificado en forma legal en fecha 10.03.23 

 

RESULTANDO: Que mediante escrito de fecha 23.03.23, Dª. Rosa Antonieta 

Barrezueta (Tapas Almería),  presenta recurso potestativo de reposición contra 

la disposición primera de la resolución anteriormente indicada. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPACAP en lo sucesivo) “Los actos administrativos que pongan fin a la 

vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el 

mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo”. En el ámbito de la administración 

local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 

de abril) establece qué actos ponen fin a la vía administrativa. Por lo que, 

resultando que la Resolución impugnada pone fin a la vía administrativa es 

susceptible de ser recurrido potestativamente en Reposición. 

 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 124 de la LPACAP “1. El 
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plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso”. Por lo que habiendo sido notificado el acto administrativo 

impugnado a la parte recurrente en fecha 10.03.23 e interpuesto el escrito de 

Recurso en fecha 23.03.23,  he de concluir que dicho Recurso se ha interpuesto 

en tiempo y forma y procede por tanto su admisión a trámite. 

 

CONSIDERANDO Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos 

de impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación. 

 

En relación a la alegación, en el sentido de falta de medios económicos, le 

informo que este no es motivo para reducción de la sanción, y que en todo caso 

siempre puede ser factible solicitar un aplazamiento en los servicios 

tributarios municipales de la sanción impuesta. 

Por lo que procede desestimar lo alegado en todos sus términos. 

 

CONSIDERANDO.- En relación a la competencia para resolver el presente recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recae 

dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería. 

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del informe emitido, por el Jefe de Sección  

de fecha, se eleva a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Rosa Antonieta 

Barrezueta (Tapas Almería), con D.N.I./C.I.F. Nº 77695048J, contra la 

disposición primera de la Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo en 02.03.23, por los motivos anteriormente 

expuestos. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese la  Resolución al recurrente, haciéndole saber de los 

medios de impugnación de que dispone, así como del lugar, tiempo y forma en que 

puede hacerlos valer.” 

 

 

4.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por D. Manuel Contreras 

Herrerías (La Vermutería), contra la resolución de la Sra. Vicepresidenta de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“RESULTANDO: Que en el procedimiento arriba referenciado ha recaído Resolución 

de incoación dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo en fecha 12.12.22, relativa al  expediente número S-047/22 OT, 

incoado D. Manuel Contreras Herrerías (La Vermutería) con D.N.I./C.I.F. Nº 

52519357F, por infracción consistente en Ocupar 70 m2 de vía pública con 23 

mesas y 70 sillas, en Pza. Gaudí s/n, careciendo de la preceptiva licencia 

municipal, en cuyo primer apartado de la parte dispositiva se acordó: 

 

 “PRIMERO: Ordenar al interesado que proceda, en el plazo de 10 días, a la 

suspensión del uso que de la vía pública se está haciendo sin título habilitante 
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o fuera del periodo autorizado, como medida provisional para asegurar el uso 

común general del dominio público." 

 

Dicho acto fue notificado en forma legal en fecha 15.03.23 

 

RESULTANDO: Que mediante escrito de fecha 22.03.23, D. Manuel Contreras 

Herrerías (La Vermutería),  presenta recurso potestativo de reposición contra la 

disposición primera de la resolución anteriormente indicada. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPACAP en lo sucesivo) “Los actos administrativos que pongan fin a la 

vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el 

mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo”. En el ámbito de la administración 

local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 

de abril) establece qué actos ponen fin a la vía administrativa. Por lo que, 

resultando que la Resolución impugnada pone fin a la vía administrativa es 

susceptible de ser recurrido potestativamente en Reposición. 

 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 124 de la LPACAP “1. El 

plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso”. Por lo que habiendo sido notificado el acto administrativo 

impugnado a la parte recurrente en fecha 15.03.23 e interpuesto el escrito de 

Recurso en fecha 22.03.23,  he de concluir que dicho Recurso se ha interpuesto 

en tiempo y forma y procede por tanto su admisión a trámite. 

 

CONSIDERANDO Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos 

de impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación. 

 

En la “ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA INSTALACIÓN Y USO DE TERRAZAS EN 

ESPACIOS PÚBLICOS, aprobada por el Ayuntamiento de Almería y publicada en B.O.P. 

nº 22, de 3 febrero 2010 , se establece en el  Artículo 1. “ La presente 

Ordenanza regula las condiciones de instalación y uso en espacios públicos de 

terrazas, entendiendo por tales un conjunto de mesas con sus correspondientes 

sillas, que pueden ir acompañadas de instalaciones auxiliares, como elementos de 

delimitación o elementos de cobertura, donde los establecimientos de hostelería 

que desarrollan su actividad en el interior de un local comercial o quiosco 

legalmente autorizados, pueden prestar servicio al público. 2. La instalación y 

uso de las terrazas quedan sometidos a la previa obtención de la licencia 

municipal correspondiente, quedando expresamente prohibida el uso e instalación 

de terrazas en espacios públicos sin licencia municipal”. 

Es decir  que la ocupación requiere con carácter previo la obtención formal de 

la licencia municipal, sin que se pueda suplir dicho requisito con tener  haber 

iniciado trámites.  

Por lo cual, como quiera que a la fecha de la inspección policial no se había 

obtenido la licencia, procede desestimar lo alegado en todos sus términos. 

 

CONSIDERANDO.- En relación a la competencia para resolver el presente recurso, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recae 

dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería. 

 

Por todo lo expuesto, y a la vista del informe emitido, por el Jefe de Sección  

de fecha 03.04.23, se eleva a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 
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de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Manuel Contreras 

Herrerías (La Vermutería), con D.N.I./C.I.F. Nº 52519357F, contra la disposición 

primera de la Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo en 02.03.23, por los motivos anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese la  Resolución al recurrente, haciéndole saber de los 

medios de impugnación de que dispone, así como del lugar, tiempo y forma en que 

puede hacerlos valer.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

5.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material publicitario 

para difusión de las actividades culturales de la programación “Primavera 

Cultural 2023”, a la mercantil BABILONIA COMUNICACIÓN Y MARKETING, S.L., por 

importe de 9.825,02 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de Alcaldesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP). Visto el expediente de 

contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA LA 

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES DE LA PROGRAMACIÓN PRIMAVERA CULTURAL 

2023”. Visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General y conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, con 

fecha 3 de abril de 2023, entre cuyos Antecedentes de Hecho y Fundamentos de 

Derecho: “ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y 

Contratación, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

“SUMINISTRO DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES 

DE LA PROGRAMACIÓN PRIMAVERA  CULTURAL 2023”, el Presupuesto Base de Licitación 

del presente contrato asciende a la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

SIETE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (12.537,95 €), IVA excluido, siendo 

este (21%) la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (2.632,97 €), haciendo un total de QUINCE  MIL CIENTO SETENTA 

EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (15.170,92€). 

 

 La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado  son  las que se indican en el Informe técnico 

de necesidad de contratar firmado por el Jefe de Sección adscrito al Área de 

Cultura y Educación y conformado por el Concejal Delegado del Área de Cultura y 

Educación, en fecha 3 de marzo de 2023, en los siguientes términos: “El 

Ayuntamiento de Almería, a través de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, está realizando los trámites administrativos oportunos para la 

organización de la promoción de la programación cultural 2023 de primavera, que 

incluye entre otros eventos y celebraciones importantes, la Semana Santa 2023, 
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Feria de Libro 2023, Jornadas de Teatro Siglo de Oro 2023, Cruces de Mayo 2023 y 

Cine Club 2023. 

 

 Por razones de extrema urgencia y agotamiento de los recursos disponibles 

del Expte.: CM-81/2022 SUMINISTRO MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN 

ACTIVIDADES CULTURALES DE PARTE DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL DE VERANO, OTOÑO Y 

PARTE DE NAVIDAD, y estando pendiente de  adjudicación el contrato mayor Expte. 

PA-120/2022, se hace necesario la adquisición de material promocional destinado 

a dar difusión y conocimiento de los eventos y celebraciones programadas, como 

herramienta de alcance a los ciudadanos y visitantes, que posteriormente 

quedarán sin efecto, en su caso, en el contrato mayor referido anteriormente. 

 

 SEGUNDO.- Consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito de fecha 6 de marzo de 2023, con cargo a la aplicación A500 33401 22609 

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CULTURA, por importe de 15.170,92 €, del 

Presupuesto de gastos 2023, con n.º de operación: 220230003295 y referencia: 

22023001373, mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para dar cobertura al gasto propuesto. 

 

 TERCERO.- Asimismo consta en el expediente Informe técnico de necesidad de 

contratar firmado por el Técnico Municipal adscrito al Área de Cultura y 

Educación, conformado por el Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, 

en fecha 3 de marzo de 2023. Donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, los 

siguientes extremos: 

 

-Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

-Informe donde se manifiesta que el objeto del contrato es el suministro del 

material publicitario necesario para la difusión de la programación cultural de 

la primavera 2023 en la ciudad de Almería, cubriendo las necesidades urgentes 

generadas de manera excepcional, tras el agotamiento de los recursos disponibles 

existentes y la continuación imparable de las programaciones culturales 

ofrecidas a los ciudadanos y visitantes de la ciudad. 

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la 

misma va dirigida a una programación cultural específica, no procediendo la 

división en lotes dado que el suministro por un mismo proveedor es más 

eficiente. 

      

 CUARTO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se publica el anuncio de licitación a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y se remite invitación de forma 

directa a las TRES (3) empresas del sector indicadas por el Técnico Municipal 

adscrito al Área de Cultura y Educación en correo electrónico remitido a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica  con fecha 6/03/2023, dejando 

abierta la opción de presentación además, de cualquier empresa interesada, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO (5)  DÍAS HÁBILES, que 

finalizó el 17 de marzo de 2023 a las 14:00 h, recibiéndose las ofertas que se 

desglosan a continuación: 

 
Nombre del proveedor 

 

CIF/ NIF nº Fecha y hora 

de envío 

BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 

MUREX FACTORÍA DE COLOR, 

S.L.U. 

 

B04821757 15/03/2023    

12:51 

8.520,19.-€ 1.789,24.-€ 10.309,43.-€ 
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PLATAFORMA  PUBLICIDAD, 

S.A. 

 

A04127684 16/03/2023    

13:41 

8.389,90.-€ 1.761,88.-€ 10.151,78.-€ 

BABILONIA COMUNICACIÓN Y 

MARKETING 

B04624433 17/03/2023    

10:26 

8.119,85.-€ 1.705,17.-€ 9.825,02.-€ 

 

 QUINTO.- Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las 

ofertas presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato 

para que se emita informe técnico de valoración que consta en el expediente con 

fecha de 21 de marzo del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo 

siguiente: “En relación con el expediente CONTRATO DE SUMINISTRO: CM-14_2023 

Suministro Material Publicitario Programación Primavera 2023, y una vez 

finalizado el plazo de licitación y al objeto de valorar los aspectos técnicos 

especificados en las ofertas presentadas, el funcionario que suscribe informa lo 

siguiente: 

 

1º) En relación con el expediente de referencia, el cual fue publicado en la 

plataforma electrónica de contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, se ha 

comprobado que las ofertas presentadas son las 3 siguientes: 

 

EMPRESA  IMPORTE (IVA excl.) 

BABILONIA COMUNICACIÓN Y MARKETING CIF B04624433 8.119,85€ OCHO MIL CIENTO 

DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO. 

MUREX FACTORÍA DE COLOR, S.L.U. B04821757 

 

8.520,19 € OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTE EUROS CON DIECINUEVE 

CÉNTIMOS DE EURO 

PLATAFORMA  PUBLICIDAD, S.A.  8.389,90 € OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO. 

 

2º) Por tanto, vistas las  propuestas presentadas, se informa que la oferta más 

ventajosa en relación con cada una de las ofertas presentadas, que se ajustan a 

las especificaciones técnicas demandadas, resulta ser la siguiente: 

 

EMPRESA CIF IMPORTE TOTAL GASTO (21% IVA 

excluido) 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 

BABILONIA COMUNICACIÓN Y 

MARKETING 

B04624433 8.119,85€ (OCHO MIL CIENTO 

DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO). 

220230003295 

 

En este sentido, no existe impedimento alguno para que se realicen los trámites 

administrativos oportunos, tendentes a la conclusión del contrato con el 

licitador referido.” 

 

    FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 I.- RÉGIMEN JURÍDICO Y NATURALEZA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), la presente contratación se 

califica como un contrato mixto de suministro de material publicitario y 

servicios de impresión, su objeto, perfectamente definido, es la adquisición de 

un producto publicitario y los servicios de impresión del mismo, siendo los 

trabajos de montaje, diseño y maquetación de los suministros, responsabilidad de 

los servicios técnicos de la Delegación de Área de Cultura y Educación que los 

proporcionará a la empresa adjudicataria con suficiente antelación para su 

impresión y entrega, con unas características peculiares fijadas previamente por 

el Ayuntamiento, observándose para la adjudicación las reglas propias del 
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contrato de suministro atendiendo al carácter de la prestación principal, 

conforme a la redacción del art. 18.1.a) de la LCSP, “(…)Para la determinación 

de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos cuyo objeto 

contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta Ley, se estará a las 

siguientes reglas: 

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más 

contratos de obras, suministros o servicios se atenderá al carácter de la 

prestación principal.” 

 

Además, el presente contrato tiene carácter administrativo a tenor de lo 

establecido en el artículo 25 del mismo texto legal: "Los contratos 

administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 

modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado. No obstante, a los contratos 

administrativos especiales a que se refiere la letra b) del apartado anterior 

les serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas”. 

 

 A la presente contratación le corresponde la codificación de la 

nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 

establecida por el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del 

Consejo por el que se aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), 

modificado por el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre 

de 2007 que se indica a continuación: 

 

CPV:  22100000-1: Libros impresos, folletos y prospectos. 

22462000-6: Material de publicidad comercial, catálogos comerciales. 

 79800000-2: Servicios de impresión y servicios conexos. 

 

  Conforme al artículo 118.1 de la LCSP, modificado por la disposición 

final 1.1 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero: "1. Se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de 

un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

3. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de 

la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las 

obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea 

requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el 

informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 

235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 

obra. 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.° de este artículo no será de aplicación en 

aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de 

caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor 

estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 

63.4." 
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 Apdos.1 y  2 Informe Técnico necesidad contratar, firmado por el Jefe de 

Sección adscrito a la Delegación de Área de Cultura y Educación, D. Ignacio 

Rodríguez Enciso, en fecha 3 de marzo de 2023, conformado por el Concejal 

Delegado del Área, en esa misma fecha: Indica que por razones de extrema 

urgencia y agotamiento de los recursos disponibles, se entiende referido al 

crédito disponible, y hace mención a contrato menor de suministro de material 

publicitario tramitado en el año 2022 (Expte. CM-81/2022), así como, a un 

procedimiento abierto de suministro de material publicitario que se encuentra en 

licitación (Expte. PA-120/2022), se hace precisa la adquisición de material 

publicitario destinado a dar difusión a la programación cultural de primavera 

2023 de la ciudad de Almería. 

 

Vistos los Antecedentes de hecho expuestos, y considerando el objeto contractual 

“suministro e impresión de material publicitario para la difusión de la 

programación cultural del Ayto. de Almería”, la prestación tiene una unidad 

funcional y es de carácter recurrente, como queda acreditado, además, por el 

hecho de la existencia de varios contratos menores, uno en la anualidad anterior 

y otro en esta, además del procedimiento abierto pendiente de adjudicación. 

El art. 99.2 de la LCSP, señala que: “No podrá fraccionarse un contrato con la 

finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 

publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan”. 

La cuestión fundamental es discernir cuándo nos encontramos ante un supuesto 

permitido o no de fraccionamiento de un contrato. En ese sentido, tomando en 

consideración el importe del valor estimado de cada uno de ellos: 

Expte. CM-81/2022 SUMINISTRO MATERIAL PUBLICITARIO  PROGRAMA VERANO OTOÑO 

NAVIDAD 2022, valor estimado es de 14.893,40 € 

Expte. CM-14/2023 SUMINISTRO MATERIAL PROMOCIÓN PROGRAMACIÓN PRIMAVERA CULTURAL 

2023, el valor estimado es de 12.537,95 € 

Expte. PA-120/2022 SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA LA 

DIFUSIÓN DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL DEL AYTO. DE ALMERÍA, el valor estimado es 

de 96.000,00 € 

Vista la publicidad seguida en los expedientes de contratación tramitados para 

el suministro de material publicitario, desde la Unidad de Servicios Generales 

se han publicado anuncios de licitación por todos y cada uno de los expedientes 

de contratación tramitados para el suministro de material publicitario, si bien 

la licitación de varios expedientes denota una falta de planificación desde la 

Delegación de Área que promueve la contratación, no se han eludido los 

requisitos de  publicidad en Plataforma de Contratación del Sector Público, ni 

los relativos al procedimiento de adjudicación, puesto que, la suma del valor 

estimado no alcanza el umbral establecido en 215.000 euros para los contratos de 

suministros sujetos a regulación armonizada, por lo que, no nos encontramos ante 

un fraccionamiento fraudulento de la contratación.  

 

 II.- DURACIÓN. 

 

 En cuanto a la duración del contrato, un contrato menor, conforme a lo 

establecido en el artículo 29 apdo. 8 de la LCSP, no podrá tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

 

 Apdo.6. Informe Técnico necesidad contratar: PLAZO DE DURACIÓN (Art.29.8 

de la LCSP y Art.73.2 del RGLCAP). 

 

El plazo máximo de entrega del material a suministrar será: 

- Para elementos publicitarios referentes a las distintas programaciones 

(Programas) SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a partir de la comunicación  y entrega del 
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diseño por parte de los servicios técnicos de la Delegación de Cultura y 

Educación. 

- Otros elementos publicitarios: TRES (3) DÍAS HÁBILES a partir de la 

comunicación  y entrega del diseño por parte de los servicios técnicos de la 

Delegación de Cultura y Educación. 

 

 III.- APTITUD DEL CONTRATISTA. 

 

 Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en 

el artículo 118 (Art.131.3 LCSP). A tal efecto, en el expediente de referencia, 

los licitadores aportan declaración responsable redactada conforme al Anexo que 

acompaña a la Invitación formulada, en la que indica expresamente: 

 

"- Que el declarante/Que la empresa que representa, tiene plena capacidad de 

obrar, cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

administración y no está incurso/a en las prohibiciones de contratar señaladas 

en el artículo 71 del LCSP. 

- Que el declarante/Que la empresa que representa, cuenta con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación objeto de la presente 

contratación. 

- Que el declarante/Que la empresa que representa, está al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y con la Seguridad Social (...)". 

 

 IV.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

 El objeto del contrato es el suministro del material publicitario 

necesario para la difusión de la programación cultural de la primavera 2023 en 

la ciudad de Almería, cubriendo las necesidades urgentes generadas de manera 

excepcional, tras el agotamiento de los recursos disponibles existentes y la 

continuación imparable de las programaciones culturales ofrecidas a los 

ciudadanos y visitantes de la ciudad. 

 

 V.- COMPETENCIA. 

 

 La competencia del órgano para contratar corresponde a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, conforme a lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda Apartado 4 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de 

Contratos del Sector Público. 

 

 En cumplimiento de lo establecido en el art 28 y 116 de la LCSP, obra en 

el expediente (Solicitud de Inicio, Informe Técnico de necesidad, razonado y 

justificativo de la necesidad de contratar firmado por el Técnico Municipal 

adscrito a la Delegación de Área de Cultura y Educación, conformado por el 

Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, en fecha 3 de marzo de 2023.” 

 

Por consiguiente, atendiendo a los anteriores Antecedentes de Hecho y 

Fundamentos de Derecho, a juicio de la informante no existe inconveniente legal 

alguno para que, previo informe de fiscalización, por la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: …” 

 

Con ocasión de la modificación de la Base 49ª de las de Ejecución del 

presupuesto municipal, operada mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia de 

fecha 21/08/2022 (B.O.P. nº 183 de 22/09/2022) que, entre otros aspectos, en lo 
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relacionado con la fiscalización previa del expediente de contratación, 

establece que:”... En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no 

estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, 

contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de tracto 

sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del 

acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través de los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá 

formular las observaciones complementarias que considere conveniente, sin que 

estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los 

expedientes correspondientes...”. 

 

En base a los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho expuestos, se eleva 

a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el “SUMINISTRO DE MATERIAL 

PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES DE LA PROGRAMACIÓN 

PRIMAVERA CULTURAL 2023”, a la empresa BABILONIA COMUNICACIÓN Y MARKETING, S.L. 

con CIF: B-04624433, por la cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS 

CON DOS CÉNTIMOS (9.825,02 €), de los que  MIL SETECIENTOS CINCO EUROS CON 

DIECISIETE  CÉNTIMOS (1.705,17 €) son en concepto de IVA 21% y OCHO MIL CIENTO 

DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.119,85 €), puesto que, resulta 

ser la oferta económica más ventajosa para los intereses municipales, con 

estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en 

el Informe Técnico de Necesidad firmado por el Técnico Municipal adscrito al 

Área de Cultura y Educación, conformado por el Concejal Delegado del Área de 

Cultura y Educación, en fecha 3 de marzo de 2023. 

 

 - Plazo máximo de entrega:  

 

    Para elementos publicitarios referentes a las distintas programaciones 

(Programas) SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a partir de la comunicación y entrega del 

diseño por parte de los servicios técnicos de la Delegación de Cultura y 

Educación. 

    Otros elementos publicitarios: TRES (3) DÍAS HÁBILES a partir de la 

comunicación  y entrega del diseño por parte de los servicios técnicos de la 

Delegación de Cultura y Educación.   

          - Plazo de garantía: Como mínimo de 5 días naturales  contados desde 

la recepción de los elementos objeto del contrato. 

   - Lugar de entrega: Delegación de Área de Cultura y Educación. Plaza de la 

Constitución, s/n, o donde se le indique por el Responsable de Difusión del 

Área. 

 - Los gastos de la entrega, transporte, instalación y comprobación de los 

bienes objeto del suministro al lugar convenido serán por cuenta del 

contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON DOS CÉNTIMOS 

(9.825,02 €). 

 

Consta en el expediente documento RC con n.º de operación: 220230003295 y 

referencia: 22023001373 por importe de QUINCE MIL CIENTO SETENTA EUROS CON 

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (15.170,92.-€), de fecha 6 de marzo de 2023, con cargo a 
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la aplicación A500 33401 22609 DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CULTURA del 

presupuesto municipal de 2.023, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

  

             Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

 Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor  Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN  - Código LA0002562 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A500 33401 22609 

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CULTURA. 

  

RC con n.º de operación: 220230003295 y referencia: 22023001373. 

 

CPV: 22100000-1: Libros impresos, folletos y prospectos. 

     22462000-6: Material de publicidad comercial, catálogos comerciales. 

     79800000-2: Servicios de impresión y servicios conexos. 

 

CUARTO.- Designar como  responsable municipal del contrato a D. Ignacio 

Rodríguez Enciso, Jefe de Sección Adscrito al Área de Cultura y Educación, e-

mail: irodriguez@aytoalmeria.es, tf.: 950210000 Ext. 2113. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Cultura y Educación, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 
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6.- Cambio de denominación social de la mercantil WOLTERS KLUWER LEGAL & 

REGULATORY ESPAÑA S.A., adjudicataria del contrato para la suscripción al portal 

“El Consultor de los Ayuntamientos”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de Alcaldesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP). Visto el expediente de 

contratación tramitado para la Suscripción al portal de “El Consultor de los 

Ayuntamientos”, conforme a la previsión de la Disposición adicional novena de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP). Visto el 

informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General y conformado 

por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, con fecha 3 de abril de 

2023, entre cuyos Antecedentes de Hecho Y Fundamentos de Derecho: “ANTECEDENTES 

DE HECHO: PRIMERO.- Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 

febrero de 2021, se adjudicó el contrato menor privado, según la previsión de la 

Disposición adicional 9ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público (en adelante LCSP), de suscripción al Portal “El Consultor de los 

Ayuntamientos”, que comprende, la Revista el Consultor de los Ayuntamientos, con 

12 usuarios, HH LL y CISS Fiscal, con 6 usuarios, El Consultor de Contratación 

Administrativa y Revista de Contratación administrativa práctica con 6 usuarios, 

y el Consultor de RRHH con 6 usuarios, incluyendo, además el módulo de “Su Ayto. 

al día”, formación on-line en el uso de productos y Webinar en diferentes 

materias de actualidad, a la mercantil WOLTERS KLUWER ESPAÑA, S.A. con CIF A-

58417346, que se compromete a ejecutar el mismo conforme a las características 

que detalla en la oferta, por un importe de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS EUROS (19.676,00 €), más el IVA 21%, que asciende a CUATRO MIL CIENTO 

TREINTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (4.131,96 €), totalizando un 

importe de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(23.807,96 €), por los dos (2) años de duración del contrato. 

 

En cumplimiento de la atribución prevista en el apartado e) de la Disposición 

Adicional Octava, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en relación con lo establecido en el número 8 de la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, se emite informe de conformidad a dicha contratación por el Titular de 

la Asesoría Jurídica municipal, en fecha 5 de febrero de 2021, prestando 

conformidad a dicha contratación y al Informe jurídico emitido en fecha 28 de 

enero de 2021, por la Técnico de Administración General, conformado por el 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en esa misma fecha. 

 

El día 19 de febrero de 2021, se formaliza el contrato en documento 

administrativo firmando D. Javier Díaz–Terán Berrazueta con DNI 13.906.687J, 

mayor de edad, con domicilio profesional en Calle Collado Mediano núm. 9 Las 

Rozas Madrid 28230; en calidad de representante de la mercantil WOLTERS KLUWER 

ESPAÑA S.A. con CIF A-58417346; constituida por tiempo indefinido mediante 

Escritura Pública otorgada ante el notario de Madrid, D Luis Jorquera García, el 

día 4 de agosto de 1987, con el número 1.193 de su protocolo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 8772, libro 8010, Secc. 2 folio 206 Hoja 

n.º 103074 inscripción 1ª. 
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SEGUNDO.- Con fecha 7 de febrero de 2023, mediante escrito firmado por Dª Olga 

Sainz Nuño, con D.N.I. número 01181417-C diciendo actuar en nombre y 

representación de la mercantil LA LEY SOLUCIONES LEGALES S.A. con CIF A-

58417346, se pone de manifiesto el cambio de denominación social de la 

adjudicataria. Adjunta copia de la Escritura Pública de elevación a públicos de 

acuerdos sociales, derogación y otorgamiento de poder, otorgada ante el Notario 

del Iltre. Colegio notarial de Madrid, D. Luis Jorquera García, con fecha 16 de 

julio de 2013, con el n.º 2.193 de su protocolo, e inscrita en el Registro 

Mercantil, Tomo: 21337, Folio: 198, inscripción: 55 Hoja: M-201581. 

 

Así como, Escritura Pública de Cambio de Denominación Social, de la mercantil 

WOLTERS KLUWER LEGAL & REGULATORY ESPAÑA S.A. que ha cambiado la denominación 

social a LA LEY SOLUCIONES LEGALES S.A. otorgada ante el Notario del Iltre. 

Colegio notarial de Madrid, D. Pedro Luis Gutiérrez Moreno, con fecha 2 de enero 

de 2023, con el nº 3.272 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil, 

con fecha 1 de marzo de 2023 Tomo 35264 , Folio 26, S 8, Hoja M 201581, I/A 88. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.-El art. 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (en adelante, LCSP), regula los distintos supuestos de sucesión en la 

persona del contratista, en los siguientes términos:“1. En los casos de fusión 

de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 

vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará 

subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, 

en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 

actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se 

atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 

dimanantes del mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia 

de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acordarse al adjudicación 

o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en 

caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o 

ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución 

del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a 

la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias se 

resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de 

resolución por culpa del adjudicatario. 

 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación 

la circunstancia que se hubiere producido. 

 

Cuando como consecuencia de las operaciones mercantiles a que se refiere el 

párrafo primero se le atribuyera el contrato a una entidad distinta, la garantía 

definitiva podrá ser, a criterio de la entidad otorgante de la misma, renovada o 

reemplazada por una nueva garantía que se suscriba por la nueva entidad 

teniéndose en cuenta las especiales características del riesgo que constituya 

esta última entidad. En este caso, la antigua garantía definitiva conservará su 

vigencia hasta que esté constituida la nueva garantía. 

 

2. Cuando el contratista inicial sea una unión temporal de empresas, se estará a 

lo establecido en el artículo 69.E.” 

 

La sucesión acaecida en el seno del procedimiento de licitación tiene una 

regulación propia en el artículo 144 de la LCSP, en la Sección 2ª del Capítulo I 

del Título I del Libro II, en la regulación “De la adjudicación de los contratos 

de las Administraciones Públicas”, en los siguientes términos: “Si durante la 
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tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se 

produjese una operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio 

empresarial o de una rama de la actividad, le sucederá a la empresa licitadora o 

candidata en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la 

resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del 

patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de actividad, siempre que 

reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y 

acredite su solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares para poder participar en el 

procedimiento de adjudicación.” 

 

Como se deduce de la transcripción de los preceptos citados, la regulación de 

los supuestos de sucesión de empresas se realiza sobre la base de que cabe la 

sucesión empresarial siempre que la nueva empresa reúna las condiciones de 

aptitud para contratar, esto es, la capacidad, la ausencia de prohibición de 

contratar y la acreditación de la solvencia o, en su caso, de la clasificación 

en las condiciones exigidas en los pliegos rectores del contrato. 

 

Ahora bien, en el supuesto planteado la mercantil WOLTERS KLUWER LEGAL & 

REGULATORY ESPAÑA S.A. con CIF A-58417346, mediante Escritura Pública de Cambio 

de Denominación Social, procedió al cambio de denominación social, conservando 

el mismo NIF, objeto social y domicilio social, resultando denominada en la 

actualidad LA LEY SOLUCIONES LEGALES S.A. con CIF A-58417346, mediante  

Escritura Pública que, según los antecedentes obrantes en el expediente y 

documentación aportada, fue otorgada ante el Notario del Iltre. Colegio notarial 

de Madrid, D. Pedro Luis Gutiérrez Moreno, con fecha 2 de enero de 2023, con el 

nº 3.272 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil, con fecha 1 de 

marzo de 2023 Tomo 35264 , Folio 26, S 8, Hoja M 201581, I/A 88. 

 

Así pues, como determina la legislación aplicable al efecto, tanto mercantil 

como contractual de las Administraciones Públicas, el referido cambio de 

denominación, implica la continuidad de la relación contractual con la nueva 

empresa. Es decir, el cambio de denominación social, no implica, salvo que así 

se establezca expresamente en el pliego, ni fusión, extinción de la empresa, ni 

revocación de poderes, conservando el mismo CIF. 

 

SEGUNDO.- La competencia del órgano para tomar razón del cambio de denominación 

social, corresponde a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la 

LCSP.” 

 

En base a los Antecedentes de hecho y Fundamentos de Derecho expuestos, procede 

elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Tomar conocimiento del cambio de denominación social del contratista WOLTERS 

KLUWER LEGAL & REGULATORY ESPAÑA S.A. con CIF A-58417346, siendo denominada en 

la actualidad LA LEY SOLUCIONES LEGALES S.A. con CIF A-58417346, no resultando 

preciso la justificación de solvencia exigida con carácter previo a la 

adjudicación, ni tampoco el cambio de la garantía definitiva constituida a 

nombre de la persona jurídica adjudicataria, y puesto que, la mercantil LA LEY 

SOLUCIONES LEGALES S.A. mantiene el mismo CIF, con ella se entenderán las 

sucesivas actuaciones. 
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2º) Notificar al interesado, y dar traslado a la Tesorería Municipal, a los 

efectos pertinentes.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Centro de Formación para la 

Impartición de Formación Online y Presencial en los Cursos de Capacitación para 

Intendente Mayor, Intendente, Inspectores, Subinspectores y Oficiales de la 

Policía Local del Ayuntamiento de Almería”, a la mercantil MB FORMACIÓN IMPACTO 

Y TRANSPARENCIA S.L., por importe de 7.265,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y 

Contratación en relación con el contrato menor de servicios de “CENTRO DE 

FORMACIÓN PARA LA IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN ONLINE Y PRESENCIAL EN LOS CURSOS DE 

CAPACITACIÓN PARA INTENDENTE MAYOR, INTENDENTE, INSPECTORES, SUBINSPECTORES Y 

OFICIALES DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” 

 

 Vista la solicitud de la  Concejal Delegado del Área de Seguridad y 

Movilidad  de fecha 21 de marzo de 2023 relativa a la tramitación del contrato 

menor de servicios de “CENTRO DE FORMACIÓN PARA LA IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN 

ONLINE Y PRESENCIAL EN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA INTENDENTE MAYOR, 

INTENDENTE, INSPECTORES, SUBINSPECTORES Y OFICIALES DE LA POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” 

 Visto el informe emitido por los el  Superintendente Jefe de la Policía 

Local, del  Area de Seguridad y Movilidad, con fecha  20 de marzo de 2023 en el 

que se justifica la necesidad de la contratación de los servicios mencionadas y 

en que se describe el objeto, las características y el importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A700 13200 22699 GASTOS ESCUELA DE POLICÍA LOCAL, del Presupuesto Municipal de 

2023.del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

 Vistas la ofertas presentada por la empresas que se indica a continuación: 

 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA  (21 %) TOTAL 

MB FORMACION IMPACTO Y 

TRANSPARENCIA SL 

7.265,00 € exenta de IVA (art. 

20.1/Aptdo. 9 de la ley 

37/92) 

7.265,00 € 

 

 Examinada dicha ofertas  fecha 30 de marzo de 2023 el Superintendente Jefe 

ha  emitido informe sobre la oferta presentada cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 “Que vista la Oferta Económica presentada por la empresa MB Formación 

Impacto y Transferencia S.L., que se ajusta a lo previsto en el informe técnico 

de necesidad, así como la manifestación que realiza en la misma, 

comprometiéndose a la prestación de los servicios, con estricta sujeción a los 

requisitos exigidos, podemos concluir que la citada empresa cumple con los 

requisitos y condiciones solicitados, y que se determinaron en el informe en el 

que se motivaba la necesidad del mismo. 
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 A la vista de lo anterior procede elevar la correspondiente propuesta de 

adjudicación al órgano municipal competente, salvo superior parecer. 

 Lo que se traslada a los efectos oportunos.” 

 Por todo lo expuesto anteriormente, procede que por el Concejal Delegado de  

Economía y Contratación se eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de “CENTRO DE FORMACIÓN 

PARA LA IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN ONLINE Y PRESENCIAL EN LOS CURSOS DE 

CAPACITACIÓN PARA INTENDENTE MAYOR, INTENDENTE, INSPECTORES, SUBINSPECTORES Y 

OFICIALES DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a la  empresa  MB 

FORMACION IMPACTO Y TRANSPARENCIA SL con CIF  B90305236 capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de  

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS (7.265,00€) (La Formación está exenta 

de IVA (art. 20.1/Aptdo. 9 de la ley 37/92) y un plazo de ejecución desde el 15 

de mayo de 2023 hasta la finalización de ambos cursos de formación y entrega de 

actas de evaluación de los alumnos, prevista para el 4 de agosto de 2023. 

 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

  80500000-9. Servicios de formación 

        

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Superintendente Jefe de la 

Policía  de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad con fecha 30 de marzo 

de 2023 en el que concluye: 

 

 “...la Oferta Económica presentada por la empresa MB Formación Impacto y 

Transferencia S.L., que se ajusta a lo previsto en el informe técnico de 

necesidad, así como la manifestación que realiza en la misma, comprometiéndose a 

la prestación de los servicios, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, 

podemos concluir que la citada empresa cumple con los requisitos y condiciones 

solicitados, y que se determinaron en el informe en el que se motivaba la 

necesidad del mismo. 

 

 A la vista de lo anterior procede elevar la correspondiente propuesta de 

adjudicación al órgano municipal competente, salvo superior parecer. “ 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por  el Superintendente Jefe de la Policía  de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad con fecha 20 de marzo de 2023 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria. 

 

        2º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS (7.265,00€) (La Formación 

está exenta de IVA (art. 20.1/Aptdo. 9 de la ley 37/92), con cargo a la 

aplicación presupuestaria  A700 13200 22699 GASTOS ESCUELA DE POLICÍA LOCAL, del 

Presupuesto Municipal de 2023. 

 

 Documento contable   RC de fecha 16/03/2023 y número 220230003625 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 
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Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      La Jefatura de la Policial Local de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad , en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, la  fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 3º).-  El importe de adjudicación de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

EUROS (7.265,00€) (La Formación está exenta de IVA (art. 20.1/Aptdo. 9 de la ley 

37/92), se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 12 

del informe emitido por el Superintendente Jefe de la Policía  de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad con fecha 20 de marzo de 2023  sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y  previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 4º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electronica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria:  A700 13200 22699 GASTOS ESCUELA DE 

POLICÍA LOCAL, del Presupuesto Municipal de 2023. 

o Documento   RC de fecha 16/03/2023 y número 220230003625 

o DESCRIPCIÓN : PRO/2023 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0002571 – Área de Seguridad y Movilidad. 
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 5º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a Dª. Carmen López 

González, Intendente de la Policia Local , de la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad. 

 

  6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

  8º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Contratación.” 

 

 

8.- Declarar desierto el procedimiento para la adjudicación del contrato de las 

obras  de “REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE 

ALMERÍA”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y 

Contratación en relación con el contrato menor de  obras  de “ REPARACIÓN Y 

MEJORA DE LAS LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA” 

  

 Vista la solicitud del   el Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio  relativa a la tramitación del contrato menor de  obras  de “ 

REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA”. 

 

 Vista la Memoria Valorada de las  obras  de “ REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS 

LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA” y el informe emitido por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha  27/01/2023 en el que se justifica la 

necesidad de la contratación de las obras mencionadas y en que se describe el 

objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato. 

 

 El procedimiento seguido para la adjudicación de la contratación de 

referencia ha sido el de contrato menor. 

 

 Con fecha 24/03/2023 se ha publicado anuncio en el perfil del contratante 

de este Excmo. Ayuntamiento para que cualquier empresa con capacidad de obrar y 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato pueda presentar oferta iniciándose el plazo de presentación 

de ofertas hasta las 14:00 horas del día 29 de Marzo de 2023. 
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 Tras consulta efectuada en la plataforma de licitación electrónica de la 

que dispone el Ayuntamiento de Almería, este Servicio de Contratación ha 

constatado que durante el plazo de presentación de ofertas no ha sido presentada 

ninguna proposición para tomar parte en la licitación convocada para la 

adjudicación de la contratación de referencia. Consta certificado emitido por el 

Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 30 de marzo de 2023 en el que se hace constar que durante el 

plazo de presentación de ofertas no ha tenido entrada ninguna proposición a la 

presente contratación según consta en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería para participar en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de  obras  de “ REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE 

ALMERÍA”. 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, procede que por el Concejal Delegado 

de  Economía y Contratación se eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Declarar desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de obras  de “ 

REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA”, debido a 

que durante el plazo de presentación de proposiciones que se inició el 

24/03/2023 hasta las 14:00 horas del día 29/03/2023  no se ha presentado oferta 

alguna según se ha podido constatar por el Servicio de Contratación tras 

consulta efectuada en la  plataforma electrónica de contratación utilizada por 

el Ayuntamiento de Almería y accesible en: https://contrataciondelestado.es/  

constando en el expediente administrativo de la contratación de referencia 

certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 30 de marzo de  2023 en el que se da fe 

de que no se ha presentado oferta alguna para participar en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de obras  de “ REPARACIÓN Y MEJORA DE LAS LUMINARIAS DEL MERCADO CENTRAL DE 

ALMERÍA”, 

 Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP 

interpretado “a sensu contrario” 

 

 2º) Anular el  el documento contable RC de fecha 07/03/2023 y número 

220230003372 por importe de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS 

CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (31.764,19 €) cargo a la aplicación presupuestaría A600R 

43120 61900 INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS del Presupuesto Municipal de 

2023 y devolver el crédito al estado disponible. 

 

 3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone esta 

Administración Municipal y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Almería en cumplimiento de lo dispuesto en  el artículo 63.4 de la LCSP, el 

artículo 15.a) de la  Ley de 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía y el articulo 13.a) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno y 

calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 4º) Notificar el presente acuerdo al  Área de Promoción de la Ciudad y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 
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9.- Adjudicación del contrato menor de servicios de asistencia técnica para la 

realización de las certificaciones de gasto y subsiguientes verificaciones 

administrativas, liquidación de la subvención y la memoria final del proyecto 

«ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO», cofinanciado en un 80% por el fondo social 

europeo, a la mercantil SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

DOMINUS SL, por importe de 18.029,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y 

Contratación en relación con el contrato menor de  SERVICIOS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DE GASTO Y SUBSIGUIENTES 

VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS, LIQUIDACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y LA MEMORIA FINAL 

DEL PROYECTO «ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO», COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO 

SOCIAL EUROPEO. 

  

 Vista la solicitud de la Concejal-Delegada del Área de Empleo y Juventud 

de fecha 16 de marzo de 2023  relativa a la tramitación del contrato menor de  

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DE 

GASTO Y SUBSIGUIENTES VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS, LIQUIDACIÓN DE LA 

SUBVENCIÓN Y LA MEMORIA FINAL DEL PROYECTO «ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO», 

COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

 

 Visto el informe emitido por el Técnico de Empleo D. Miguel A. Cervantes 

Carrasco y por la Jefe de Servicio M.ª del Mar Lopez Pérez , del Área de Empleo 

y Juventud, con fecha 24 de marzo de 2023 en el que se justifica la necesidad de 

la contratación de los servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A200R 24100 22799 CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO POEFE, del Presupuesto Municipal 

de 2023. 

 

 Vista la oferta presentada por las empresa que se indican a continuación: 

 

LICITADOR BASE IVA (21%) IMP. TOTAL 

SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

DOMINUS S.L. - CIF B18393132 

14.900 € 3.129 € 18.029 € 

 

 Examinada dicha ofertas por el Técnico de Empleo del Área de Empleo y 

Juventud ha emitido informe cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 “En relación con el contrato menor de servicios con núm. de expte. AYALD-

DC-24/23, atendiendo a la petición efectuada con fecha 16 de marzo de 2023 por 

la Concejal-Delegada de Empleo y Juventud, el técnico de empleo que suscribe 

emite el siguiente 

 

INFORME SOBRE OFERTA PRESENTADA 
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PRIMERO. Con fecha 16 de marzo de 2023 se emite informe sobre la necesidad de 

contratación de los servicios de asistencia técnica para la realización de las 

certificaciones de gasto y subsiguientes verificaciones administrativas, 

liquidación de la subvención y la memoria final del proyecto «Almería Tintegra 

con Empleo» y, con fecha 24 de marzo, se vuelve a emitir dicho informe tras el 

requerimiento efectuado por la Dirección de Contratación dirigido a subsanar 

determinados aspectos de la documentación preparatoria. 

 

SEGUNDO. En relación con el expediente de contratación menor tramitado por el 

Servicio de Contratación, se invitó a la siguiente empresa: SERVICIOS INTEGRALES 

DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS S.L., con CIF B18393132 y domicilio 

social en Granada. 

 

TERCERO. El presupuesto del contrato que sirve de base a la licitación asciende 

a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900 €), IVA excluido. 

 

La oferta presentada ha sido la siguiente: 

 

LICITADOR BASE IVA (21%) IMP. TOTAL 

SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

DOMINUS S.L. - CIF B18393132 

14.900 € 3.129 € 18.029 € 

 

CUARTO. Examinada la misma se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, la adjudicación del contrato menor de servicios de 

asistencia técnica a la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E 

INTERMEDIACIÓN DOMINUS S.L., con CIF B18393132.” 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, procede que por el Concejal Delegado 

de  Economía y Contratación se eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de SERVICIOS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DE GASTO Y SUBSIGUIENTES 

VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS, LIQUIDACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y LA MEMORIA FINAL 

DEL PROYECTO «ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO», COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO 

SOCIAL EUROPEO a la  empresa SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E 

INTERMEDIACIÓN DOMINUS SL con CIF B18393132 capacitada para la ejecución del 

objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS EUROS (14.900€), más TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS (3.129 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS 

(18.029 €)  y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación. 

 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

 

 72224000 - Servicios de consultoría en gestión de proyectos 

 

      Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Técnico de Empleo  

de la Delegación de Área de Empleo y Juventud con fecha 30 de marzo de 23 en el 

que se concluye: 
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 “...En relación con el expediente de contratación menor tramitado por el 

Servicio de Contratación, se invitó a la siguiente empresa: SERVICIOS INTEGRALES 

DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN DOMINUS S.L., con CIF B18393132 y domicilio 

social en Granada. 

 

TERCERO. El presupuesto del contrato que sirve de base a la licitación asciende 

a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900 €), IVA excluido. 

 

La oferta presentada ha sido la siguiente: 

 

LICITADOR BASE IVA (21%) IMP. TOTAL 

SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

DOMINUS S.L. - CIF B18393132 

14.900 € 3.129 € 18.029 € 

 

CUARTO. Examinada la misma se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, la adjudicación del contrato menor de servicios de 

asistencia técnica a la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E 

INTERMEDIACIÓN DOMINUS S.L., con CIF B18393132.”que informa favorablemente la 

oferta antes referida. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por  el Técnico de Empleo D. Miguel A. Cervantes Carrasco y por la Jefe 

de Servicio M.ª del Mar Lopez Pérez , del Área de Empleo y Juventud, con fecha 

24 de marzo de 2023 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

     2º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de  CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900€), más TRES MIL CIENTO 

VEINTINUEVE EUROS (3.129 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029 €)  con cargo a la aplicación 

presupuestaria A200R 24100 22799 CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO POEFE, del 

Presupuesto Municipal de 2023. 

 

 Documento contable   RC de fecha 16/03/2023 y número 220230003584. 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Servicio de Empleo de la Delegación de Área de Empleo y Juventud, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato de 

referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Contratación la  fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 3º).-  El importe de adjudicación de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS 

(14.900€), más TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS (3.129 €) en concepto de IVA 
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(21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029 €), se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo 

del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 14 del informe 

emitido por el Técnico de Empleo D. Miguel A. Cervantes Carrasco y por la Jefe 

de Servicio M.ª del Mar Lopez Pérez , del Área de Empleo y Juventud, con fecha 

24 de marzo de 2023 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y  previa presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 4º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A200R 24100 22799 CONSULTORÍA Y 

ASESORAMIENTO POEFE, del Presupuesto Municipal de 2023 

o Documento RC número de operación: 220230003584. 

 

Códigos de facturación. 

 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: Área de Economía y Contratación - LA0002568 

 

 5º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Miguel A. Cervantes 

Carrasco, Técnico de Empleo, de la Delegación de Área de Empleo y Juventud. 

 

  6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 8º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Empleo y 

Juventud en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración 
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del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía 

y Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

10.- Aprobación del Acta de Precios Contradictorios del Contrato de obras de 

instalación de dos módulos contenedores soterrados en Plaza Masnou y en la calle 

Antonio González Egea. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en 

relación con el expediente administrativo relativo a la “Aprobación Acta de 

precios contradictorios del Contrato de obras de Instalación de dos módulos de 

contenedores soterrados para la Recogida de RSU en Plaza Masnou y en la Calle 

Antonio González Egea”, 

 

 VISTO el Informe emitido por el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal y 

responsable del Contrato de fecha 30/3/2023. 

 

 Y VISTO el Informe Jurídico, de fecha 4/4/2023 emitido por el Técnico de 

Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental con el conforme de 

la Jefa de la Sección de Parques y Zonas Verdes del Área de Sostenibilidad 

Ambiental. 

 

 Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Acta de Precios Contradictorios, de fecha 29/3/2023, 

del Contrato de obras de Instalación de dos módulos de contenedores soterrados 

para la Recogida de RSU en Plaza Masnou y en la Calle Antonio González Egea, 

suscrita por la Dirección Facultativa de las mencionadas obras y por el 

representante de la empresa “Facto, Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas, S.A.”,con NIF A-04322681,  adjudicataria de las obra relacionadas. 

 

 Consta en el expediente informe, de fecha 30/3/2023, emitido por el 

Ingeniero Técnico Agrícola Municipal y responsable del Contrato relacionado en 

el que se informa que no existen inconvenientes técnicos para su aprobación y 

que el mismo cumple con las condiciones del apartado 4º ii) del artículo 242 
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“Modificación del contrato” de la Ley de Contratos del Sector Público 7/2017 

para no ser considerado como una modificación del contrato de obras.    

 

 El precio nuevo es el siguiente: 

 

 
  

 Del presente expediente no se derivan mayores obligaciones o gastos de 

contenido económico para este Ayuntamiento. Una vez aprobados por el órgano de 

contratación, se considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de 

precios del proyecto.   

  

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa adjudicataria de 

las obra, “Facto, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A.”, con NIF 

A-04322681, a la Dirección Facultativa, al responsable municipal, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

11.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de producción, 

organización y celebración del espectáculo público musical “Gira El Rey”, del 

artista Loquillo, con un presupuesto base de licitación de 42.350,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

formula propuesta de adjudicación de la contratación privada de los SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL “GIRA EL 

REY” DEL ARTISTA JOSÉ MARÍA SANZ, CONOCIDO COMO “LOQUILLO”, EN EL RECINTO DE LAS 

ALMADRABILLAS (20 DE MAYO 2023), con arreglo a lo establecido en el acuerdo de 

la junta de gobierno local, de 20 de junio de 2019, de delegación de 

competencias de las Áreas en los respectivos concejales. 
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VISTO el informe del técnico superior de gestión, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia (22 de marzo de 2023), con el siguiente contenido 

literal excluida la propuesta de acuerdo: 

 

INFORME 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, en el día 

de la fecha infrascrita el técnico superior de gestión abajo firmante, con la 

conformidad del jefe en funciones de la dependencia, emite este informe con los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. El concejal delegado del Área de Cultura y Educación firma, con fecha 9 

de marzo de 2023, orden de incoación del expediente de contratación privada de 

servicios de producción, organización y celebración de espectáculo público 

musical a cargo del artista José María Sanz Beltrán, más conocido como Loquillo, 

en el Recinto de las Almadrabillas de Almería dentro de la programación cultural 

Primavera (25 de mayo de 2023). 

 

SEGUNDO. En el expediente constan asimismo los siguientes documentos, según los 

modelos elaborados por el Servicio de Contratación y aprobados por la junta de 

gobierno local (sesión del día 18/10/2022): 

 

 Informe técnico de necesidad respecto a la contratación del suministro, 

firmado por la gestora cultural, el Jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión y por el concejal delegado del Área de Cultura y Educación. 

 Informe de carácter técnico “sobre diversos aspectos del expediente de 

contratación y de las fases de licitación, adjudicación, ejecución y 

extinción del contrato”, firmado igualmente por el técnico de gestión 

adscrito al área y bajo la conformidad del Jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión. 

El informe técnico de necesidad, firmado el día 22 de marzo de 2023, y el 

informe técnico de criterios y de otras cuestiones relacionadas con la 

adjudicación del contrato, suscrito el día 21 de marzo de 2023, se ajustan a los 

respectivos modelos de obligada cumplimentación, confeccionados por el Servicio 

de Contratación municipal. 

 

TERCERO. El técnico de gestión suscribe el día 21 de marzo de 2023, con la 

conformidad del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión, el pliego definitivo de 

prescripciones técnicas. 

 

Obra asimismo en el expediente el pliego de cláusulas administrativas 

particulares que rige el presente procedimiento, firmado por el técnico superior 

de gestión del Área y conformado por el Jefe de la Sección Técnica y de Gestión 

el día 22 de marzo de 2023. Este último pliego se elabora conforme al modelo 

diseñado para la contratación electrónica de este tipo de procedimientos por el 

Servicio de Contratación.  

 

El procedimiento de contratación es negociado sin publicidad según el supuesto 

previsto en el art. 168.2 a); sujeto a tramitación ordinaria mediante licitación 

electrónica; con criterio único de adjudicación (precio) tras justificar la 
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elección conforme a los motivos expuestos en el art. 145.3 g) LCSP. No existe 

división en lotes.  

 

CUARTO. Las características de las prestaciones objeto del contrato que deberá 

realizar la empresa adjudicataria son las siguientes: 

 

1. Interpretación del artista.  
2. Equipos de iluminación y de sonido.  
3. Catering.  
4. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y de los técnicos 

con él desplazados.  

5. Publicidad en prensa, radio y cartelería.  
6. Pago de derechos de autor (SGAE).  
7. Toallas y acondicionamiento de camerinos. 
8. 120 invitaciones para el Ayuntamiento de Almería. 
9. Plan de autoprotección. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete, por su parte, a:  

 

1. Honorarios del artista por importe de TREINTA Y CINCO MIL EUROS 

(35.000,00€), IVA no incluido. 

2. Autorización al adjudicatario de la gestión y recaudación de los puestos 
de venta de bebidas y alimentación dentro del recinto. 

3. Autorización al adjudicatario de la gestión y recaudación de la taquilla 
del evento. 

4. Acondicionamiento del recinto. 
5. Escenario, con pasacables (yellowjacket). 
6. Personal de taquilla. 
7. Personal de control de accesos (prestación sujeta a negociación). 
8. Servicio de seguridad (prestación sujeta a negociación). 
9. Grupos electrógenos y electricista (prestación sujeta a negociación). 
10. Personal de carga y descarga (prestación sujeta a negociación). 

11. Torillo (prestación sujeta a negociación) 

 

La ejecución del contrato comienza el día de la formalización del contrato y 

finaliza el día 25 de mayo de 2023, tras la finalización del concierto. El gasto 

se imputa íntegramente, por tanto, al ejercicio 2023. 

 

La cuantía total del gasto es de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(42.350,00), IVA incluido, de los cuales TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00) 

corresponden a la retribución del contratista y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (7.350,00) lo son en concepto de IVA (21%). 

 

QUINTO. Obra en el expediente documento contable de retención de crédito, nº de 

operación 220230003870 con cargo a la aplicación presupuestaria A500 334.00 

226.09 Promoción De La Cultura del Presupuesto Municipal de Gastos 

correspondiente al ejercicio 2023. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. Expediente de contratación. El artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP en adelante) regula las 

actuaciones administrativas preparatorias del contrato, de forma que en los 

contratos cuya adjudicación se rigen por dicho texto legal precederá la 

tramitación del expediente de contratación, con justificación de su necesidad 
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conforme impone el artículo 28 LCSP. Dicha justificación se acredita en el 

expediente con el informe técnico de necesidad ya referido con anterioridad. 

 

II. Objeto del contrato. Por su objeto, el presente contrato se califica como un 

contrato privado, con arreglo al tipo de servicio principal objeto de prestación 

(celebración de espectáculo público musical) como determina el art. 25 de la 

LCSP. A efectos de su consideración jurídica, y con arreglo a lo establecido en 

dicho artículo, se entenderá como contrato de servicios (art. 17 LCSP) por 

cuanto las prestaciones incluidas (servicios de producción, organización y 

celebración de espectáculo) son distintas modalidades de servicios. 

 

El contrato corresponde a la codificación correspondiente a la Nomenclatura del 

Vocabulario Común de los Contratos: 

 

Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales 

92312220-9. Servicios prestados por compositores 

92312240-5. Servicios prestados por artistas del espectáculo 

(Reglamento (CE) nº 2131/2008 de la Comisión de 28/11/2007).  

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la LCSP, no se trata de un 

contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

III. Precio. El precio del contrato se ha formulado en términos de precios 

aplicables a tanto alzado a la totalidad de las prestaciones, atendiendo a los 

precios generales del mercado en diversas consultas, comprobados en 

contrataciones anteriores de similar índole, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 102 y 301 de la LCSP. 

 

IV. Pliegos que rigen la licitación. De conformidad con el artículo 116.3 LCSP 

se han incorporado al expediente de contratación los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas con los requisitos 

exigidos en los artículos 122 y 124, pliegos que deberán ser aprobados por el 

órgano de contratación. 

 

Por último, son preceptivos los informes del titular de la Asesoría Jurídica y 

del interventor municipal por exigencia de los apartados 3 y 8 de la disposición 

adicional tercera de la LCSP. En este último se incluirá el requisito de 

fiscalización previsto en el segundo párrafo del citado artículo 116.3, donde se 

exige asimismo incorporación de certificado de existencia de crédito. Dicho 

certificado consistirá en el correspondiente documento contable RC, emitido con 

el presupuesto municipal del presente ejercicio.  

 

V. Publicidad de la licitación. El artículo 117 LCSP establece que, una vez 

completado el expediente de contratación, se dictará acuerdo motivado por el 

órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 

procedimiento de adjudicación, comprendiendo la misma la aprobación del gasto. 

 

La licitación será electrónica, a través de la plataforma de contratación del 

sector público (PLACSP). 

 

Respecto al anuncio de licitación, el art. 135.1 de la LCSP señala que en los 

contratos no sujetos a regulación armonizada, a excepción de los procedimientos 

negociados sin publicidad, el anuncio de licitación se publicará en el perfil 

municipal del contratante. 

 

VI. Procedimiento de licitación. La adjudicación del contrato, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP se regirá mediante el 
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procedimiento negociado sin publicidad, con criterio único de adjudicación 

(precio), al tratarse de unos prestaciones perfectamente definidas, sin 

posibilidad de modificación ni de variación de plazos de celebración [art. 145.3 

g) LCSP]. 

 

Se cursará un número de invitaciones, no inferior a CINCO (5), a diversos 

licitadores con experiencia en el sector. La adjudicación recaerá en el 

licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, por tratarse 

de la oferta económicamente más ventajosa con arreglo al citado criterio 

objetivo de adjudicación. 

 

En razón del procedimiento, el órgano de contratación no precisa de asistencia 

técnica por parte de mesa de contratación (art. 326.1 LCSP), de forma que la 

tramitación de la licitación se efectuará por una unidad técnica integrada por 

funcionarios del Área de Cultura y Educación. 

 

VII. Garantías. Se requerirá la constitución de garantía definitiva al licitador 

propuesto como adjudicatario, por importe equivalente al 5% del precio de 

adjudicación, excluido IVA. 

 

VIII. Competencia. El órgano competente para la aprobación del presente contrato 

recae sobre la junta de gobierno local de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional segunda, punto 3 de la LCSP, dada la naturaleza del 

procedimiento de licitación y su cuantía. 

 

EMITIDO informe preceptivo por la Asesoría Jurídica, suscrito con fecha 31 de 

marzo de 2023, favorable al expediente remitido y que considera ajustados a 

derecho tanto el pliego de cláusulas administrativas particulares como la 

propuesta de resolución de aprobación. 

 

Y RECIBIDO el informe de fiscalización, suscrito por el interventor municipal el 

día 3 de abril de 2023, favorable. 

 

En virtud de lo expuesto, se eleva para su aprobación a la junta de gobierno 

local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Ratificar la orden de incoación del expediente, dictada por el concejal 

delegado del Área de Cultura y Educación el día 9 de marzo de 2023, y aprobar el 

expediente de contratación privada, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad, tramitación ordinaria y licitación electrónica, de los servicios de 

producción, organización y celebración del espectáculo público musical “Gira El 

Rey” a cargo del artista José María Sanz Beltrán, más conocido como “Loquillo”, 

en el Recinto de las Almadrabillas de Almería (25/05/2023) como parte de la 

programación cultural Primavera diseñada por el Área de Cultura y Educación.  

El presupuesto de la licitación asciende a la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00), IVA incluido, de los cuales TREINTA Y 

CINCO MIL EUROS (35.000,00) corresponden a la retribución del contratista y 

SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (7.350,00) lo son en concepto de IVA 

(21%). 

El plazo de duración del contrato se extiende desde el día de su formalización 

hasta el 25 de mayo de 2023, tras la finalización del concierto. El contrato no 

admite prórroga. 

 

La empresa adjudicataria deberá acometer las siguientes prestaciones: 
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1. Interpretación del artista.  
2. Equipos de iluminación y de sonido.  
3. Catering.  
4. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y de los técnicos 

con él desplazados.  

5. Publicidad en prensa, radio y cartelería.  
6. Pago de derechos de autor (SGAE).  
7. Toallas y acondicionamiento de camerinos. 
8. 120 invitaciones para el Ayuntamiento de Almería. 
9. Plan de autoprotección. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete, por su parte, a:  

 

1. Honorarios del artista por importe de TREINTA Y CINCO MIL EUROS 

(35.000,00€), IVA no incluido. 

2. Autorización al adjudicatario de la gestión y recaudación de los puestos 
de venta de bebidas y alimentación dentro del recinto. 

3. Autorización al adjudicatario de la gestión y recaudación de la taquilla 
del evento. 

4. Acondicionamiento del recinto. 
5. Escenario, con pasacables (yellowjacket). 
6. Personal de taquilla. 
7. Personal de control de accesos (prestación sujeta a negociación). 
8. Servicio de seguridad (prestación sujeta a negociación). 
9. Grupos electrógenos y electricista (prestación sujeta a negociación). 
10. Personal de carga y descarga (prestación sujeta a negociación). 

11. Torillo (prestación sujeta a negociación) 

 

Las prestaciones municipal citadas en último lugar constituyen los aspectos de 

la negociación, así como el precio, y podrán ser ejecutadas por la empresa 

adjudicataria si el resultado final de la negociación entre las partes así lo 

determina. 

 

SEGUNDO. Justificar la necesidad de esta contratación, de conformidad con el 

informe técnico elaborado por la gestora cultura del Área de Cultura y 

Educación, con la conformidad del concejal delegado y del Jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión de 22 de marzo de 2023, previa incoación del concejal 

delegado. 

 

Dicha contratación viene motivada por la inclusión de este espectáculo en la 

programación cultural del Área de Primavera, ante la singularidad del artista y 

la ausencia de material y personal que realice dichos trabajos en el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, así como el elevado coste económico que conllevaría 

para el mismo la contratación de estos recursos materiales necesarios para 

cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer. 

 

TERCERO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que ha de regir la presente licitación, conforme a lo 

establecido en el art. 116 de la LCSP. 

 

CUARTO. Disponer la apertura del expediente de adjudicación por procedimiento 

negociado sin publicidad y tramitación ordinaria mediante licitación 

electrónica, con criterio único objetivo de adjudicación (precio), tras lo que 

se procederá a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

perfil municipal del contratante, otorgando un plazo para la presentación de 
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proposiciones de CINCO (5) DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación del anuncio en la Plataforma Estatal de Contratación. 

 

QUINTO. Obra en el expediente documento de retención de crédito (documento 

contable RC, de 21 de marzo, con nº de operación 220230003870), por importe de , 

con cargo a la aplicación presupuestaria A500 334.00 226.09 Promoción De La 

Cultura del presupuesto municipal de gastos correspondiente al ejercicio 2023. 

El gasto se ejecutará en su totalidad en este ejercicio. 

 

SEXTO. Encomendar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación la 

realización de cuantos actos administrativos sean necesarios para la ejecución 

del presente contrato, excepto la resolución de recursos. 

 

SÉPTIMO. La composición de la unidad técnica será la siguiente: 

 

 Presidente: la responsable de Administración Cultural. 

 Secretario: el técnico superior de gestión del Área. 

 

El concejal delegado del Área podrá designar suplentes en caso de ausencia de 

los funcionarios antes citados.” 

 

 

12.- Rectificación del error material detectado en las bases aprobadas mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de 2023, relativo a 

la autorización de la instalación de ambigús durante el periodo de celebración 

de las Fiestas de las Cruces de Mayo 2023. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Visto el expediente administrativo por el que se aprueban las bases 

relativas a la autorización de la instalación de ambigús durante el periodo de 

celebración de las Fiestas de las Cruces de Mayo 2023, en el que se ha producido 

un error material al indicar como fechas de celebración del 21 de abril de 2023 

hasta el día 1 de mayo de 2023, ambos inclusive. 

 

 Visto el informe jurídico del jefe de la Sección Técnica y de Gestión de 

Cultura y Educación de fecha 5 de abril de 2023.  

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de 

licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro 

órgano, tengo el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente propuesta de acuerdo: 

   

 ÚNICO. Rectificar error material detectado en las bases aprobadas mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de 2023, relativo a 

la aprobación de la autorización administrativa, con carácter temporal, para la 

instalación y apertura de ambigús, tanto en establecimientos cerrados, como en 

la vía pública,  en el sentido siguiente, quedando el resto del acuerdo en 

idénticos términos: 
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 Donde dice: 

 

“4ª.- DÍAS DE APERTURA Y HORARIO DE FUNCIONAMIENTO. 

 

Los locales solo podrán abrirse durante los días de celebración de las Fiestas 

de las Cruces, siendo el periodo del 21 de abril al 1 de mayo de 2023, ambos 

inclusive. La apertura al público de los ambigús no podrá producirse antes de 

las 12,00 horas del día y el horario máximo de cierre será hasta las 00:00 

horas.” 

 

 Debe decir: 

 

“4ª.- DÍAS DE APERTURA Y HORARIO DE FUNCIONAMIENTO. 

 

Los locales solo podrán abrirse durante los días de celebración de las Fiestas 

de las Cruces, siendo el periodo del 28 de abril al 6 de mayo de 2023, ambos 

inclusive. La apertura al público de los ambigús no podrá producirse antes de 

las 12,00 horas del día y el horario máximo de cierre será hasta las 00:00 

horas.” 

 

 

13.- Aprobación de la convocatoria del Concurso para la Elección de las Cruces 

de Mayo de Almería 2023, autorizándose un gasto destinado al premio por importe 

de 4.340,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo de aprobación de inicio de 

convocatoria de bases para llevar a cabo el Concurso de Cruces de Mayo 2023. 

 

VISTA la documentación obrante en el expediente, en relación con los informes de 

la responsable de administración cultural, conformados por el jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación y 

requerimiento previo a la fiscalización. 

 

VISTO el informe de fiscalización de fecha 5 de abril de 2023, por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

  

Y CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 

la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la convocatoria del Concurso para la Elección de las Cruces de 

Mayo de Almería 2023, autorizándose un gasto destinado al premio que asciende a 

la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (4.340,00€ €) con cargo a 

la aplicación presupuestaria A500 33405 48900 PREMIOS Y CONCURSOS ACTIVIDADES 
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CULTURALES del presupuesto 2023, según documento contable con número de 

operación 220230007748 de 3 de abril de 2023. 

  

SEGUNDO. Remitir la convocatoria y extracto de la misma a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones del Ministerio de Hacienda (BDNS). 

 

TERCERO. La Base de Datos Nacional de Subvenciones remitirá al Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería el extracto de la convocatoria. 

 

CUARTO. El inicio del plazo de presentación de solicitudes se producirá durante 

5 DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de 

la presente convocatoria. 

 

QUINTO. Dar traslado de este acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

14.- Aprobación de la convocatoria del Concurso para la Elección de Mayas de 

Almería 2023, autorizándose un gasto destinado al premio que asciende a la 

cantidad de 700,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo de aprobación de inicio de convocatoria de 

bases para llevar a cabo el Concurso de Mayas 2023. 

 

VISTA la documentación obrante en el expediente, en relación con los informes de 

la responsable de administración cultural, conformados por el jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación y 

requerimiento previo a la fiscalización. 

 

VISTO el informe de fiscalización de fecha 5 de abril de 2023, por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Y CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 

la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la convocatoria del Concurso para la Elección de Mayas de 

Almería 2023, autorizándose un gasto destinado al premio que asciende a la 

cantidad de SETECIENTOS EUROS (700,00€ €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33405 48900 PREMIOS Y CONCURSOS ACTIVIDADES CULTURALES del 

presupuesto 2023, según documento contable con número de operación 220230007749 

de 3 de abril de 2023. 

  

SEGUNDO. Remitir la convocatoria y extracto de la misma a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones del Ministerio de Hacienda (BDNS). 
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TERCERO. La Base de Datos Nacional de Subvenciones remitirá al Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería el extracto de la convocatoria. 

 

CUARTO. El inicio del plazo de presentación de solicitudes se producirá durante 

5 DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de 

la presente convocatoria. 

 

QUINTO. Dar traslado de este acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

15.- Aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto de las 

cuotas de la Comunidad de Propietarios “Aparcamiento Gloria Fuertes”, 

correspondientes al primer y segundo trimestre de 2023, por importe de 9.517,38 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCIA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

autorización y disposición del gasto  en concepto de  cuotas de la Comunidad de 

Propietarios “Aparcamiento Gloria Fuertes” CIF H-04728721, del primer y segundo  

trimestre del año 2023, y visto el informe de fiscalización, de fecha  31 de 

marzo de 2023, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO: Aprobar las fases de autorización  y disposición por importe total de 

NUEVE MIL QUINIENTOS DICESIETE  EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS 

(9.517,38 € IVA exento) en concepto de cuotas de la Comunidad de Propietarios 

“Aparcamiento Gloria Fuertes” con CIF H-04728721, del primer y segundo trimestre 

del año 2023, considerando la existencia de crédito adecuado y suficiente, se 

acredita mediante la retención de crédito, con nº de operación  220230004806  de 

fecha 28  de marzo  de  2023,  por importe de 9.517,38€,con cargo a la 

aplicación presupuestaria A700 133.00 226.99 “Comunidad de propietarios 

aparcamientos públicos” del presupuesto municipal 2023. 

  

SEGUNDO: Notificar el acuerdo que se adopte a la Unidad de Contabilidad, al Área 

de Seguridad y Movilidad, y a todos los interesados a efectos oportunos.” 

 

 

16.- Aprobación de la cuenta justificativa y reintegro parcial correspondiente a 

la subvención concedida a la mercantil ABBYX INFORMÁTICA S.L., en el marco de la 

convocatoria de ayudas al consumo a comercios minoristas destinados a la venta 

de patinetes eléctricos afectados por la crisis sanitaria del Covid-19, por 

importe de 4.200,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 
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“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de 

referencia relativo a la “subvención concedida a ABBYX INFORMATICA S.L., con 

CIF: B04926267 de la CONVOCATORIA DE AYUDAS AL CONSUMO A COMERCIOS MINORISTAS 

DESTINADOS A LA VENTA DE PATINETES ELÉCTRICOS AFECTADOS POR LA CRISIS SANITARIA 

DEL COVID-19”, visto el informe de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 2 de marzo 

de 2023, visto el informe de la Intervención Municipal de 27 de marzo de 2023, 

en el que ejerce función fiscalizadora, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 214 del TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa parcial correspondiente a la 

subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de fecha 16 de diciembre de 2020 en el marco de la CONVOCATORIA  DE 

AYUDAS AL COMSUMO A COMERCIOS MINORISTAS DESTINADOS A LA VENTA DE PATINETES 

ELÉCTRICOS AFECTADOS POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19, a favor de ABBYX 

INFORMATICA S.L.con CIF: B04926267 

 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 

 Presupuesto actividad: 4.200,00€. 

 Subvención recibida: 4.200,00€. 

 Presupuesto justificado: 2.400 €. 

 Importe reintegrado: 1.800 €  (fecha reintegro 28/01/2021). 

 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el reintegro parcial por importe de 1.800 €, efectuado 

por devolución voluntaria el día 28/01/2021, de conformidad con lo dispuesto en 

la base 13 de las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas a consumo en 

comercios minoristas destinados a la venta de patinetes eléctricos afectados por 

la crisis sanitaria del COVID-19. 

No procede la liquidación de intereses de demora conforme al informe del 

Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 24/10/2022. 

  

 TERCERO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 

de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 

información relativa a la concesión, pago y, en su caso, la referida al 

procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador, se irá suministrando de 

forma continuada a medida que se vayan produciendo los hechos reintegrables; en 

cualquier caso, debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de su 

aprobación. 

 

 SEGUNDO.- Mediante Resolución del Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación de fecha 29/12/2022 se reconoce el derecho y la formalización del 

ingreso efectuado por la empresa ALMERIGEEK S.L., con CIF: B04891164 por importe 

de 1.800 € con fecha de ingreso 28/01/2021. 

 

 CUARTO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 

de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las Subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 
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información relativa a la concesión, pago y, en su caso, la referida al 

procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador, se irá suministrando de 

forma continuada a medida que se vayan produciendo los hechos registrables; en 

cualquier caso, debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de su 

producción. 

 

 QUINTO.- Dar traslado del Acuerdo a ABBYX INFORMATICA S.L. con CIF: 

B04926267, al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA, PESCA Y DEPORTES 

 

17.- Adjudicación del contrato menor de las obras de "PAVIMENTACIÓN CAMINOS 

RURALES ALMERÍA 2023”, a la mercantil CONSTRUCCIONES NILA, S.A., por importe de 

43.803,82 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ SEGURA ROMÁN, Concejal Delegado del Área de Agricultura, 

Pesca y Deportes, En relación con el CONTRATO MENOR DE OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN 

CAMINOS RURALES ALMERÍA 2023” 

 

 Visto que el Concejal Delegado del Área, con fecha 10 de marzo de 2023, da 

orden de inicio del expediente para la contratación DE LAS OBRAS DE 

"PAVIMENTACIÓN CAMINOS RURALES ALMERÍA 2023” 

  

 Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con fecha 

14 de marzo de 2023, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación DE OBRAS DEL CONTRATO MENOR DE 

OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN CAMINOS RURALES ALMERIA 2023”. En dicho informe figura 

el objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

adjudicación y la ejecución del contrato. Asimismo en dicho informe se justifica 

que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de la contratación. 

 

  Visto que obra en el expediente documento contable RC nº 220230003549 de 

fecha 15 de marzo de 2023 por importe de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (48.247,41), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria del 

Presupuesto Municipal de 2023. 

 

  Visto que con fecha 19 de marzo de 2023 se ha solicitado oferta mediante 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, para la prestación de los 

servicios de referencia a las siguientes empresas capacitadas para la 

realización del objeto del contrato: 

 

 CONSTRUCCIONES NILA, S.A.  C.I.F. nº A04010344   

 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, SAU C.I.F. nº A41441122 

 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L.  C.I.F. nº B04775920 
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 En el plazo establecido para ello, han presentado oferta a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público las siguientes empresas: 

 

 CONSTRUCCIONES NILA, S.A.  C.I.F. nº A04010344 

 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, SAU C.I.F. nº A41441122   

 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L.  C.I.F. nº B04775920 

 

 Visto que examinadas las ofertas económicas presentadas los Servicios 

Técnicos Municipales, emitieron informe con fecha  28 de marzo de 2023, con el 

siguiente tenor: 

 

1.- OBJETO. 

 

 El presente Informe tiene por objeto el estudio de las proposiciones 

presentadas para la ejecución del contrato menor de obras de "PAVIMENTACIÓN 

CAMINOS RURALES 2023”. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

El presupuesto estimado de la actuación presenta el siguiente desglose: 

 

Total Presupuesto de Ejecución Material: … … …  33.507,47 € 

13% Gastos Generales: ... ... ... … … …    4.355,97 € 

6% Beneficio Industrial: ... ... … … … …   2.010,45 € 

Valor estimado del contrato: ... … … … …  39.558,88 € 

I.V.A. (21%): ... ... ... ... ... … … …   8.373,52 € 

Total Presupuesto de Contrata: ... ... … … … 48.247,41 € 

 

 Por tanto, con un valor estimado del contrato de TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (39.873,89 €), mas 

I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.373,52 €), lo que hace un total de 

CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

(48.247,41 €). 

 

 El plazo de ejecución de las obras se estima en VEINTE (20) DÍAS. 

 

3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

 Se han recibido ofertas por parte de las siguientes empresas: 

 

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.: Según hace constar en su oferta se compromete 

a ejecutar las obras con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (36.313,59 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (7.625,85 €), 

lo que hace un total de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (43.939,44 €). 

 

CONSTRUCCIONES NILA, S.A.: Según hace constar en su oferta se compromete a 

ejecutar las obras con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(36.201,50 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SIETE MIL 

SEISCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.602,32 €), lo que hace 

un total de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (43.803,82 €). 
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FIRCOSA DESARROLLOS, S.L.: Según hace constar en su oferta se compromete a 

ejecutar las obras con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (30.935,34 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad 

de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(6.496,42 €), lo que hace un total de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (37.431,76 €). 

 

4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. OFERTAS DESPROPORCIONADAS O TEMERARIAS. 

 

 Dichas empresas dicen asumir el compromiso de ejecutar las obras con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos. 

 

 Por otra parte no superan en su oferta el presupuesto base de licitación 

de las mismas. 

 

 Sin embargo, el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, establece en su apartado 3º como desproporcionadas o 

temerarias las ofertas en el siguiente supuesto: “Cuando concurran tres 

licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 

cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 

más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.”. 

 

 Aplicado al caso que nos ocupa, y a la vista del siguiente cuadro, la 

oferta presentada por la empresa FIRCOSA DESARROLLOS, S.L., por importe de 

37.431,76 € (IVA incluido), es inferior en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética calculada, por lo que podría ser considerada desproporcionada o 

temeraria. 

 

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA (i/IVA) BAJA RESPECTO A LA MEDIA 

UNIDADES PORCENTUALES 

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 43.939,44 € +5,31 

CONSTRUCCIONES NILA, S.A. 43.803,82 € +4,98 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 37.431,76 € -10,29 

 

MEDIA ARITMÉTICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS            41.725,01 € 

 

 

 

5.- PROPUESTA. 

 

 En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4º del 

artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

la oferta económica presentada por la empresa FIRCOSA DESARROLLOS, S.L., por 

importe de 37.431,76 € (IVA incluido), es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas (-10,29%), por lo 

que podría ser considerada desproporcionada o temeraria. 

 

 En estos casos el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que, “Cuando la mesa de 

contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una 

o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al 

licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente 

para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los 

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya 

definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

 

 La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, 

el órgano de contratación dirija al licitador deberá formularse con claridad de 

manera que estos estén en condiciones de justificar plena y oportunamente la 

viabilidad de la oferta. 

 

 Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de 

contratación podrá pedir justificación a estos licitadores sobre aquellas 

condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del 

precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los 

siguientes valores: 

 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 

prestados o el método de construcción. 

 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios 

o ejecutar las obras. 

 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar 

los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 

social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por 

debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 

 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

 En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del 

servicio correspondiente. 

 

 En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si 

comprueban que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre 

subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el 

incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación 

de lo establecido en el artículo 201. 

 

 Se entenderá en todo caso que la justificación no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el 

licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico.”. 

  

 Visto que con fecha 29 de marzo de 2023 se ha solicitado a la empresa 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. trámite de temeridad para que justifique plena y 

oportunamente la viabilidad de la oferta, cumplimentación que la empresa lleva a 

cabo en fecha 31 de marzo de 2023. 
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 Visto que examinadas las ofertas económicas presentadas los Servicios 

Técnicos Municipales, emitieron informe con fecha 3 de abril de 2023, con el 

siguiente tenor: 

 

 1.- OBJETO. 

 El presente Informe tiene por objeto el estudio de las proposiciones 

presentadas para la ejecución del contrato menor de obras de "PAVIMENTACIÓN 

CAMINOS RURALES 2023”. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

 El presupuesto estimado de la actuación presenta el siguiente desglose: 

 

Total Presupuesto de Ejecución Material: … … …  33.507,47 € 

13% Gastos Generales: ... ... ... … … …    4.355,97 € 

6% Beneficio Industrial: ... ... … … … …   2.010,45 € 

Valor estimado del contrato: ... … … … …  39.558,88 € 

I.V.A. (21%): ... ... ... ... ... … … …   8.373,52 € 

Total Presupuesto de Contrata: ... ... … … … 48.247,41 € 

 

 Por tanto, con un valor estimado del contrato de TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (39.873,89 €), mas 

I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.373,52 €), lo que hace un total de 

CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

(48.247,41 €). 

 

 El plazo de ejecución de las obras se estima en VEINTE (20) DÍAS. 

 

3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

 Se han recibido ofertas por parte de las siguientes empresas: 

 

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.: Según hace constar en su oferta se compromete 

a ejecutar las obras con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (36.313,59 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (7.625,85 €), 

lo que hace un total de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (43.939,44 €). 

 

CONSTRUCCIONES NILA, S.A.: Según hace constar en su oferta se compromete a 

ejecutar las obras con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(36.201,50 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SIETE MIL 

SEISCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.602,32 €), lo que hace 

un total de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (43.803,82 €). 

 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L.: Según hace constar en su oferta se compromete a 

ejecutar las obras con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (30.935,34 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad 

de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(6.496,42 €), lo que hace un total de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (37.431,76 €). 
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4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. OFERTAS DESPROPORCIONADAS O TEMERARIAS. 

 

 Dichas empresas dicen asumir el compromiso de ejecutar las obras con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos. 

 

 Por otra parte no superan en su oferta el presupuesto base de licitación 

de las mismas. 

 

 Sin embargo, el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, establece en su apartado 3º como desproporcionadas o 

temerarias las ofertas en el siguiente supuesto: “Cuando concurran tres 

licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 

cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 

más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.”. 

 

 Aplicado al caso que nos ocupa, y a la vista del siguiente cuadro, la 

oferta presentada por la empresa FIRCOSA DESARROLLOS, S.L., por importe de 

37.431,76 € (IVA incluido), es inferior en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética calculada, por lo que podría ser considerada desproporcionada o 

temeraria. 

 

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA (i/IVA) BAJA RESPECTO A LA MEDIA 

UNIDADES PORCENTUALES 

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 43.939,44 € +5,31 

CONSTRUCCIONES NILA, S.A. 43.803,82 € +4,98 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 37.431,76 € -10,29 

 

MEDIA ARITMÉTICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS            41.725,01 € 

 

 

 

 En cumplimiento del art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, tras el trámite de audiencia concedido, la empresa 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. ha presentado en fecha 31/03/2023 documentación 

requerida justificativa de la oferta presentada, en la que argumenta lo 

siguiente: 

 

– Cuenta con personal técnico con varios años de experiencia en obras 

similares. 

 

– En Propiedad: planta de aglomerado, planta de hormigón, planta de 

machaqueo y clasificación de áridos, canteras y planta de gestión de 

residuos con GRU-1874, así como un parque de maquinaria extenso y 

especializado, así como disponibilidad de maquinaria en caso de avería, 

con un plazo de reposición de la maquinaria averiada inferior a un día. 

Debido a estas premisas, ha sido posible la obtención de precios más 

ajustados que los que pueden resultar para otras empresas. La maquinaria 

que dispone FIRCOSA DESARROLLOS S.L. está inscrita en el Registro de 

Establecimientos Industriales, expedido por el Departamento de Minas de la 

Delegación Provincial de Almería, de la Consejería de Innovación, Ciencia 

y Empresa de la Junta de Andalucía. 
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– Planta de Aglomerado Asfáltico. La empresa FIRCOSA DESARROLLOS S.L., 

dispone de planta de aglomerado propia tipo MARINI, situada en el Paraje 

Águilas Bajas en el Polígono La Redonda, El Ejido (Almería), a tan solo 

39,00 Km. de la zona de obra, que se encargará del suministro del material 

a obra. Para el funcionamiento de esta planta de aglomerado se emplea GAS 

NATURAL para el calentamiento de la mezcla y PLACAS SOLARES para el 

suministro eléctrico necesario para el funcionamiento de los motores. 

Estas dos circunstancias hacen que el tema de Emisión CO2 y CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA sea prácticamente nula, contribuyendo al equilibrio SOSTENIBLE 

y ahorrando en costes de producción. Por otro lado, esta instalación 

permite incorporar a la mezcla materiales procedentes de fresado de firme 

y disminuir la temperatura necesaria para conseguir una mezcla óptima, con 

lo que minimizamos la cantidad de betún a utilizar y reducimos la energía 

y gas necesario para la fabricación, obteniendo ahorros significativos en 

nuestros costes. El objetivo final del estudio es conseguir calidad y 

continuidad en el suministro. Es por ello que todos los materiales serán 

suministrados con el consiguiente Certificado de Calidad. 

 

– Instalación de placas solares para el suministro de energía fotovoltaica. 

FIRCOSA DESARROLLOS S.L., dentro del Paraje Águilas Bajas, 39, P.I. La 

Redonda, Santta María del Águila, 04710, El Ejido (Almería), tiene huertos 

solares, EQUIPOS FOTOVOLTAICOS (PLACAS SOLARES) que abastecen de energía 

las instalaciones que allí se ubican (planta de hormigón, planta de 

aglomerado,…), consiguiendo el abaratamiento del coste energético y 

contribuyendo al uso de energías limpias que evitan la contaminación por 

emisiones de GASES NOCIVOS PARA LA ATMOSFERA que emiten los combustibles 

fósiles. La energía solar proporciona soluciones sostenibles al aumento de 

la contaminación, siendo una de las tecnologías de energía renovable más 

viable y más seguras. 

 

– Empleo de áridos reciclados procedentes de las excavaciones y de los 

procesos de demolición. Se da la circunstancia especialmente ventajosa 

para FIRCOSA DESARROLLOS, S.L., dispone de una planta de gestión de 

residuos con GRU-1874 y cuenta en acopio con material reciclado suficiente 

procedente de actividades de demolición y fresado recientes (incluso se 

podría reutilizar parte de los obtenidos en el fresado y cajeo de la 

propia obra), que van a ser empleados para la elaboración de los 

hormigones, la mezcla bituminosa y zahorras, con el consiguiente ahorro en 

el proceso de elaboración del conglomerado. 

 

– Incluye además un estudio económico específico de la obra, con desglose de 

los costes de la misma, justificativo de la oferta económica presentada. 

 

5.- PROPUESTA. 

 

 A la vista de todo lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el 

apartado 4º del artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, así como en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez analizada la documentación 

justificativa de la oferta económica presentada por la empresa FIRCOSA 

DESARROLLOS, S.L., así como las ofertas presentadas por las otras 2 empresas 

participantes en la presente contratación, se informa lo siguiente: 

 

– Se considera que, dadas las características de esta obra (de pequeña 

dimensión, con laboriosos trabajos de rehabilitación y ubicados en 
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distintas zonas del municipio), y siendo el Presupuesto Base de 

Licitación de la obra de 48.247,41 € (IVA incluido); una oferta por 

importe de 37.431,76 €, con una baja en términos absolutos de 10.815,65 

€, que representa un 22,42 % de baja respecto al PBL, podría 

comprometer la calidad y la seguridad de la obra. 

 

– En consecuencia, las ofertas presentadas por las empresas EIFFAGE 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. y CONSTRUCCIONES NILA, S.A., ambas asfalteras 

y locales igualmente, por importes (IVA incluido) de 43.939,44 € y 

43.803,82 € respectivamente, que representan una baja en el entorno de 

9,00 % respecto del PBL; se consideran en este caso más razonables y 

que comprometen en menor medida la calidad y la seguridad de la obra. 

 

 Por lo que se concluye que por el órgano de contratación se puede 

proceder, si así se estima conveniente para los intereses municipales, a la 

adjudicación del contrato menor de las obras de "PAVIMENTACIÓN CAMINOS RURALES 

2023”, a la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con CIF núm. A-04010344, por un 

importe de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(36.201,50 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SIETE MIL 

SEISCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.602,32 €), lo que hace un 

total de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(43.803,82 €). 

  

 Visto  el informe del Ldo. en Derecho del Área de fecha 4 de abril de 

2023, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Adjudicar el CONTRATO MENOR DE LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN CAMINOS 

RURALES ALMERÍA 2023”, a la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con C.I.F. núm. 

A-04010344, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe que asciende a la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (36.201,50 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.602,32 €), lo que 

hace un total de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (43.803,82 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A550R 41400 

61900 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

 

 El plazo de duración del contrato será de VEINTE (20) DÍAS, contados a 

partir del día siguiente al del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo. 

  

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola de fecha         3 de abril de 2023, en el que, se determina que la 

oferta presentada por la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con C.I.F. núm. A-

04010344, se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el 

informe de necesidad de fecha 14/3/2023 y satisface las necesidades municipales 

que justifican la celebración de la presente contratación por lo que informa 

favorablemente la oferta antes referida. 
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 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 14 de marzo de 

2023 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (36.201,50 €), 

mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SIETE MIL SEISCIENTOS DOS EUROS 

CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.602,32 €), lo que hace un total de CUARENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (43.803,82 €) con cargo a 

la aplicación presupuestaria A550R 41400 61900 INVERSIONES DE MEJORA Y 

CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES del Presupuesto Municipal de 2023. Documento RC 

número de operación: 220230003549 de fecha 15 de marzo de 2023 y Referencia: 

22023001493. Barrar la diferencia sobrante hasta la fase de crédito disponible. 

  

          Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato  OBRAS 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 
 
CONTRATO MENOR 

Legislación aplicable  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

 3º) El importe de adjudicación, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el punto 13 del informe de necesidad de la contratación de fecha 

14/03/2023; previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

 

 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 4º) Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA, PESCA Y 

DEPORTES– Código LA0002566 

o Documento RC número de operación:  220230003549 de fecha 15 de marzo 

de 2023. 

o Aplicación Presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2023: A550R 

41400 61900 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES 

Referencia: 22023001493 por importe de 48.247,41€. 

 

 5º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato a  D. Bartolomé Carrillo 

Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal. 
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  6º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al Servicio de Contratación, al Servicio de Contabilidad y al 

responsable del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

18.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores por 

importe total de 12.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 27 de marzo de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 28 de marzo de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 377 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

VANEGAS VELEZ DIANA LETICIA AS375837 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 83 NUEVA ANDALUCIA EL MOUTAQI EL HABTI ILHAME 78328146J 1.400,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 106 NUEVA ANDALUCIA GARCIA MORENO JOSE ALBERTO 75229971F 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 126 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ARAGON CRUZ MARIA DEL 

CARMEN 

75721653H 2.100,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 129 CASCO ANTIGUO-CENTRO ESPINOZA ALVAREZ EVELYN KARINA Y7888817S 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 140 CASCO ANTIGUO-CENTRO BENSLIMANE  HAJAR Y1246074V 1.500,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2023 141 CASCO ANTIGUO-CENTRO ORTA  MARIA FERNANDA Y7585997J 1.800,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
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 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 12.000,00 € (DOCE MIL EUROS), que se financiarán con 

cargo a la aplicación presupuestaria A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023001736, 

número de operación 220230004704 del presupuesto del año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 12.000,00 € (DOCE MIL EUROS), que se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria A 300R 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS 

SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023001736, número de 

operación 220230004704 del presupuesto para el año 2023. 

 

4º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2023 41 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

BARBERO FERNANDEZ IRENE 75241343V Contar con ingresos económicos suficientes para hacer 

frente a necesidades básicas 

2023 84 NUEVA ANDALUCIA OUBRAHIM  SOUMIA Y0249990V Cambio de las circunstancias familiares que dieron 

lugar a la solicitud de ayuda económica familiar 

 

5º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / 

NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2023 34 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 
SALAMANCA MORALES JULIETH 

TATIANA 
AX445418 Se ha intentado contactar con la 

solicitante en numerosas ocasiones 

 

6º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación 

a los interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

19.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social por 

importe total de 10.800,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 27 de marzo de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 28 de marzo de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2023 17 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

DRAGOTA  MARIOARA X9671433W 1.500,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 81 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA CRIADO MANUELA 75234575B 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 85 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

DIEZ SANCHEZ JULIA 51666812A 1.500,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 127 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MARKOVA  DORA Y4359979K 1.800,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 128 CASCO ANTIGUO-CENTRO ALVAREZ ESPINOZA MARIA 

URSULA 

Y7888795Q 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 130 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GAVRILOVICI  MARIA X8436201P 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 131 CASCO ANTIGUO-CENTRO SANCHEZ REQUENA JOSE 27510268Z 1.600,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 10.800,00 € (DIEZ MIL OCHOCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS 

DE EMERGENCIA SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento 

contable RC 22023001737, número de operación 220230004706 del presupuesto para 

el año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 10.800,00 € (DIEZ MIL OCHOCIENTOS EUROS), que se financiarán con 

cargo a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 

22023001737, número de operación 220230004706 del presupuesto para el año 2023. 

 

4º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación 

a los interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

20.- Aprobación de las justificaciones de subvenciones concedidas a diversas 

Asociaciones (10 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445710127071241  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 23/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 24/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente  

 PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 TERCERO: COMUNIDAD ADORATRICES ALMERÍA 

 NIF: R0400034E 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ATENCIÓN Y ACOGIDA URGENTE DE MUJERES EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y/O EXCLUSIÓN 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.000,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.000,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 2.000,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-09-2022 a 31-12-2022 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

  

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 
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conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 23/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 24/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31/032023, atendida la observación manifestada, tiene honor 

de elevar a la Junta el de Gobierno Local la siguiente  

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

 TERCERO: ASOCIACIÓN AFIM 21 

 NIF: G04791323 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: TATERU-SOCIAL:CONECTAR JUGANDO 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 1.729,58 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 1.729,58 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.500,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-11-2022 a 30-11-2022 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 23/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 24/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente  

 PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

 TERCERO: ASOCIACIÓN PARKINSON ALMERÍA “APAL” 

 NIF: G04878641 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 740,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 740,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 700,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 01/12/22  a 31/12/22 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 
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técnico  de fecha 23/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 24/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente  

 PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

 TERCERO: ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO 

 NIF: G14422075 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE MUJERES EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y/O EXCLUSIÓN SOCIAL EN ALMERÍA 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.000,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.000,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA:2.000,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-10-22 a 31-12-22 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 23/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 24/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente  
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 PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

 TERCERO: ASOCIACIÓN MAYORES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA CONCHA ZORITA 

 NIF: G04383956 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES DE ALMERÍA 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 1.500,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 1.500,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 750,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: ABRIL 2022 Y 4º TRIMESTRE 2022 (finaliza  20/12/2022). 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

6.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 10/03/2023 y complementario de fecha  23/03/2023,   el informe 

jurídico  emitido por la Jefa de Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio 

en fecha 13/03/2023 y complementario de fecha 24/03/2023, así como el informe de 

control financiero favorable, con la observación manifestada en el mismo,  

emitido por la Intervención General Municipal en fecha 31/032023, tiene honor de 

elevar a la Junta el de Gobierno Local la siguiente  

  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 
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2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

 TERCERO: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL INTEGRA-2 

 NIF: G04460796 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: CONOCE-TE Y CONOCE-ME 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 950,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO:  950,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 950,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 03-11-2022 a 30-11-2022 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la  Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

7.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 23/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 24/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente  

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 

2022, en el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

 TERCERO: ASOCIACIÓN DE MAYORES GRAN SOL 
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 NIF: G04446555 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: PROGRAMA ACTIVIDADES GRAN SOL 2022 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 2.832,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 2.832,00 € 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 2.000,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 03-01-2022 a 23-12-2022 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

8.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ALMUR),  para la 

contribución al establecimiento del proyecto “ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN – 

ALMERÍA PLANES DE IGUALDAD” correspondiente al año 2022, visto el Informe 

Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 22 de marzo de 2023, el 

Informe Jurídico emitido por el Técnico superior de Gestión, con el conforme de 

la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 23 de marzo de 2023, así como el informe de 

control financiero favorable del Sr. Interventor Municipal, de fecha 29 de marzo 

de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación de Mujeres Empresarias de la Provincia de Almería (ALMUR), con NIF-

G04214508, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de 

fecha 22 de abril de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en fecha 29 de abril de 2022, según el siguiente 

detalle: 

- Subvención: directa. 

- Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

- Beneficiario: Asociación de Mujeres Empresarias de la Provincia de 

Almería (ALMUR), con NIF G04214508. 

- Denominación del Proyecto: “Asesoramiento e Información – Almería 

Planes de Igualdad”. 

- Presupuesto del Proyecto: 15.000,00 €. 

- Subvención Concedida: 15.000,00 €. 

- Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/01/2022 al 31/12/2022). 

- Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 
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 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

9.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 

el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención, así como  

la Convocatoria  de la presente subvención  para el año 2022, aprobada por la 

Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 17/06/2022,    vistos el informe 

técnico  de fecha 10/03/2023,   el informe jurídico  emitido por la Jefa de 

Negociado  y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 13/03/2023, así como el 

informe de control financiero favorable  emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 20/032023, tiene honor de elevar a la Junta el de Gobierno 

Local la siguiente  

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha  28 de octubre  de 2022, en 

el marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO 

DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2022” según detalle: 

 

- TERCERO: MÉDICOS DEL MUNDO 

- NIF: G79408852 

- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES 

VULNERABLES DE BARRIOS EMPOBRECIDOS DE ALMERÍA 

- PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 1.751,00 € 

- PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 1.751,00 € 

- SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.500,00 € 

- PLAZO DE EJECUCIÓN: 15-07-22 a 31-12-22 

- PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad  de la  Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

10.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445710127071241  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS NUEVA 

ILUSIÓN FÉNIX con CIF: G04524542, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos 

correspondiente al año 2022, visto el Informe Técnico de fecha 23 de marzo de 

2023, el Informe Jurídico de fecha 24 de marzo de 2023 y el Informe de Control 

Financiero emitido por la Intervención General Municipal en fecha 31 de marzo de 

2023,  tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

PROPUESTA 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de noviembre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Nueva Ilusión Fénix con CIF: G04524542 

• Denominación del Proyecto: “Actividades 2022” 

• Presupuesto del Proyecto: 2.040,00 € (Dos Mil Cuarenta euros) 

• Presupuesto Justificado: 2.040,00 € (Dos Mil Cuarenta euros) 

• Subvención Concedida: 1.900,00€ (Mil Novecientos  euros). 

• Plazo de Ejecución: Año 2022 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

    

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

21.- Aprobación del borrador del convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la Asociación Internacional Teléfono de la Esperanza, para la 

realización del proyecto “Acompañamiento a Nuestros Mayores”, por importe de 

5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL TELÉFONO DE LA ESPERANZA para el establecimiento del 

Proyecto “ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES”, con NIF G85590685 , visto el 

Informe Técnico de fecha 13 de marzo de 2023, emitido por el Coordinador 

Técnico, el Informe Jurídico de fecha  21 de marzo de 2023 , emitido por el 

Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, el informe 

jurídico complementario de 29 de marzo de 2023 en respuesta al requerimiento de 

la Intervención General de fecha 27 de marzo 2023, así como el informe de 

control financiero favorable del Sr. Interventor Municipal, de fecha 3 de abril 
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de 2023,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL TELÉFONO DE LA ESPERANZA, con NIF: G-

85590685,  para la realización del  Proyecto: “ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS 

MAYORES”,  por importe de 5.000,00 €, y desglosado de la siguiente manera: 

o Subvención: directa. 

o Objeto: Proyecto “Acompañamiento a nuestros mayores”. 

o Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2023 hasta el 31/12/2023. 

o Importe de la actividad: 5.000,00 euros. 

o Importe de la subvención: 5.000,00 euros. 

o Carácter: servicios sociales no esenciales. 

o Será incompatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

o Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente 

de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 

entes públicos, puede suponer la modificación de la resolución de 

concesión. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 

TELÉFONO DE LA ESPERANZA, CIF: G-85590685, con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300 231.20 489.00  “CONV. ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA 

(CIF G-85590685)”, del vigente Presupuesto Municipal 2023. Concretamente, con 

cargo a la RC de fecha 08/02/2022  y nº de operación 220230001246, por importe 

de 5.000,00€. 

 

 TERCERO.- Una vez aprobadas las fases de Autorización y Disposición del 

gasto,  proceder al Reconocimiento de la obligación por el Concejal Delegado de 

la Delegación de Área de Economía y Contratación, en virtud del Decreto de la 

Alcaldesa nº 3479/2022, de fecha 07/09/2022, por el que se aprueba la Delegación 

de Firma de los actos correspondientes a dicha competencia  en favor de aquel, y 

con cargo a la aplicación presupuestaria A300 231.20 489.00  “CONV. ASOCIACIÓN 

TELÉFONO DE LA ESPERANZA (CIF G-85590685)”, del Presupuesto Municipal 2023,  por 

importe de 5.000,00 €. 

 

 CUARTO.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte a la Excma. Sra. Alcaldesa 

Presidenta del Ayuntamiento de Almería, al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 QUINTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 

TELÉFONO DE LA ESPERANZA, a la Intervención Municipal, y a la Unidad de 

Contabilidad. 

 

 SEXTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 
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 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

“ANEXO 

 

BORRADOR CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA EN ALMERÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROYECTO: “ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES”. 

 

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con NIF P-0401300-I representado 

por Dña. Maria del Mar Vázquez Agüero, Alcaldesa-Presidenta del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4. apartado a)  de la Ley de Bases de Régimen Local. 

 

Y de otra,  la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA EN ALMERÍA, 

con NIF G-85590685, representada por Dª. María Isabel Orland Gómez, con DNI 27192214N, en 

calidad de Presidenta de la citada Asociación. 

 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan, y se reconocen mutua 

y recíprocamente la capacidad suficiente para concertar este convenio. 

 

MANIFIESTAN: 

 

I. El Ayuntamiento de Almería, en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios, viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir 

los objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los 

ciudadanos del municipio. 

 

   El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de 

Almería y  el V Plan Municipal de Personas Mayores, establecen la estrategias de 

Planificación Institucional de las que se dota el Ayuntamiento para la organización y 

gestión de sus competencias propias en materia de Servicios Sociales. 

 

El modelo de gestión del I Plan Municipal de Servicios Sociales se basa, entre 

otras premisas, en la corresponsabilidad pública y social, la necesaria colaboración 

mutua  entre la administración local y las diferentes entidades sociales relacionadas con 

las actuaciones a desarrollar en el marco de la planificación municipal,  y todo ello en 

referencia a la ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

II. La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería  es una 

entidad social sin ánimo de lucro acreditada, con más de 22 años de funcionamiento en 

Almería, cuya misión es promover la salud emocional de las personas, especialmente de 

aquellas que se encuentran en situación de crisis, siendo una entidad pionera en la 

relación de “ayuda”, con un voluntariado formado y comprometido, abierto siempre a nuevos 

retos, con los valores de: Gratuidad, Ayuda permanente, Libertad, Anonimato, Compromiso y 

Voluntariado como ejes principales de actuación. 

 

III. Entre los Programas Municipales a desarrollar a través del I Plan Municipal 

de Servicios Sociales Comunitarios está el de Participación y Cooperación Social, siendo 

una de las acciones prioritarias de este programa la promoción del Voluntariado dirigido 

a personas mayores, para evitar, entre otras cuestiones, la soledad en la que puedan 

encontrarse por distintas razones, desarrollando un acompañamiento que favorezca los 

sentimientos de pertenencia y aceptación, previniendo de este modo sentimientos y 

emociones negativas que puedan inducir a la vulnerabilidad emocional de nuestros mayores 

y por ende, mermen la calidad de vida de los mayores. Por tanto su fin último es la 
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Promoción y mejora de la calidad de vida de las personas mayores en el seno de la 

comunidad. 

 

IV. Las actuaciones del I Plan Municipal en relación a la Participación y 

Cooperación Social se fundamentan en un modelo centrado en la ayuda a la persona, como 

sujeto de potencialidades múltiples a desarrollar, por lo que se deben promocionar y 

desarrollar actuaciones dirigidas a garantizar las condiciones personales necesarias que 

favorezcan el máximo desarrollo de las potencialidades personales y durante el mayor 

tiempo posible y posibilitando la integración activa en la comunidad. 

 

V. Dada el claro interés del Excmo Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

mejora de la calidad de vida de las personas mayores, y por ende, en la prevención del 

aislamiento y la soledad no deseada de este colectivo y la clara relación con la misión 

de la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería , es por lo que 

acuerdan, bajo la premisa de la corresponsabilidad publica y social establecer este 

convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones para la integración 

social. 

 

        VI. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y La 

Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería  proceden a otorgar este 

Convenio de colaboración, en base a los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre el Excmo 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en 

Almería, que se concreta en la realización del Proyecto : “Acompañamiento a Nuestros 

Mayores” 

 

Segundo.- El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos entre 

el 01/01/2023 y el 31/12/2023. 

 

Tercero.- El desarrollo de las acciones previstas se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que, con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.-  La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería 

desarrollará las acciones que procedan en el marco del Proyecto: “Acompañamiento a nuestros 

mayores”, y que se  concretan en las siguientes actividades: 

- Servicio de orientación por teléfono 

- Asesoramiento profesional con entrevista persona (Dpto Psicológico, Jurídico y O. 

Familiar). 

- Grupos de apoyo o talleres para crisis específicas 

- Grupos, cursos y talleres de desarrollo personal 

- Sesiones monográficas (Charlas) 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra de 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del proyecto objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación Internacional del Teléfono 

de la Esperanza en Almería   a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y 

en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería, dará información exhaustiva y detallada 

de la existencia de este Proyecto, a toda la ciudadanía  del municipio de Almería, y en 

especial a los usuarios de los centros de Servicios Sociales Comunitarios. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería a través de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios será el encargado de remitir a las personas susceptibles de beneficiarse de 

las acciones conveniadas,  en consonancia con lo establecido en el Anexo  del presente 

Convenio. 
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Todo ello con independencia de que otras personas puedan ser atendidas 

directamente por la mentada entidad, en coordinación con los Servicios Sociales 

Municipales. 

 

Sexto.- La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería 

designará los profesionales que prestarán el servicio, teniendo en consideración su 

preparación y experiencia específica en las materias relacionadas con el contenido del 

servicio a desarrollar. 

 

La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería velará porque 

los profesionales que presten el servicio respondan al perfil necesario para desarrollar 

el servicio satisfactoriamente, y realizará un seguimiento de la tarea realizada por los 

profesionales, respetando siempre el secreto profesional. Los profesionales adscritos a 

este servicio no podrán atender de forma privada a ninguna de las personas que sean 

derivadas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

Séptimo.-  Medidas de difusión 

La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería difundirá las 

actividades establecidas en este Convenio a través de cartelería y redes sociales, dejando 

constancia del carácter público de la financiación del proyecto. 

 

Octavo.-  El presupuesto de la actividad asciende a la cantidad de CINCO MIL EUROS 

(5.000,00 €). 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €), consignados en la aplicación presupuestaria A300 231.20 489.00 “CONV. 

ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA  (CIF G85590685)” del Presupuesto Municipal 2023, para 

la consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 

 

 Esta cantidad subvencionada se destinará a cubrir los costes de personal, según se 

especifica en el punto 6º del proyecto de actuación (gestión y coordinación). 

 

 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 

el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.3 LGS 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 

 La presente subvención será incompatible con cualquier otras subvención, ingreso o 

recurso para la misma finalidad. 

 

 Noveno.-  La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería 

presentará al Excmo. Ayuntamiento de Almería una memoria detallada de las actividades 

llevadas a cabo en relación con este Convenio, incluyendo el  número de personas atendidas 

durante la vigencia del mismo. No obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

durante la vigencia del Convenio, podrá hacerse el seguimiento de la prestación efectiva del 

proyecto que sea necesario para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería, en cuanto a la 

obligación de la justificación del importe de la subvención que ahora nos ocupa,  

cumplirá con lo establecido en  los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería de 13 de octubre de 2022, así como en la Ley 

38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la demás normativa que resulte de 

aplicación dentro del período de ejecución del proyecto, por el importe de  5.000,00 € del 

mencionado proyecto.   

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) 

MESES, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 18.1 

Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en el 

apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 ““3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 
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 3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 

y de los resultados obtenidos. 

 

 3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 

que contendrá: 

 

 a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

 

 b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 

hace referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad 

aprobado por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará 

por alguna de las siguientes formas: 

 

 1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo 

en cuenta. 

  

 2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del 

cargo en cuenta. 

 

 3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior 

a quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. 

 

 Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los requisitos 

establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Igualmente, cada una de 

las facturas originales presentadas y que se imputen al proyecto subvencionado, deberán 

contener un sello o diligencia de la entidad en el que conste la imputación de dichos 

justificantes al correspondiente proyecto subvencionado. 

 

 El contenido del sello o diligencia será el siguiente, salvo que se determine otro 

modelo en la correspondiente convocatoria, debiendo darse traslado del modelo por parte 

de cada servicio al objeto de que las entidades subvencionadas puedan hacer uso correcto 

del mismo: 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

Delegación de Área de __________________________ 

(indicar la denominación de la Delegación de Área u Organismo Autónomo que subvenciona 

el proyecto) 

Nombre del proyecto: 

 

Año de la convocatoria: 

 

Importe imputado: (podrá indicarse 100% o, en su caso, cuantía concreta que se imputa) 

 

Fecha y firma. (Nombre y apellidos del responsable de la contabilidad) 

 

 Este modelo de diligencia se podrá incorporar en los originales de los documentos 

justificativos del gasto mediante un sellador físico o creándolo como sello 

personalizado, por ejemplo a través del programa Acrobat Reader, para el caso de tratarse 

de justificantes de gasto electrónicos. 

 

 Una vez estampilladas con el sello o diligencia anterior, cada una las facturas 

originales imputadas a la subvención, junto con su justificante de pago, se escanearán en 

formato pdf, tamaño real. 
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 El archivo pdf generado se adjuntará a la memoria para la justificación económica 

del proyecto. 

 En el caso concreto de imputar una misma factura a varios proyectos, se procederá 

a estampillar un sello o diligencia por cada una de las imputaciones que se realicen, 

indicando, en casa caso, el proyecto al que se imputa y el importe. 

  

 El importe que se estampille en los justificantes de gasto deberá coincidir con el 

importe imputado que se consigne en la cuenta justificativa, sin que el importe del 

estampillado difiera del importe de cada uno de los justificantes de gasto. 

 

 En el caso de que el importe imputado en la cuenta justificativa sea correcto pero 

la cantidad indicada en los sellos de imputación sea diferente, prevalecerá el importe 

del sello que se indique en cada documento de gasto. 

 

 En su caso, se podrá requerir a los beneficiarios la subsanación de los importes 

indicados sobre las facturas. La entidad se compromete a tener depositada en su sede 

todas las facturas durante un período de cinco años, a efectos de su posible comprobación 

por parte de las áreas/distritos correspondientes o la Intervención municipal. 

 

 c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

 

 d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

 

 e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 

 f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

 

 g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no 

aplicado así como de los intereses de demora devengados. 

 

 h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente la 

financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión del carácter público de la financiación del proyecto.” 

 Se deberá establecer las medidas de difusión pertinentes para dar la adecuada 

publicidad del carácter público de la financiación del proyecto según lo establecido en 

el articulo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 

realizarán a través de las redes sociales y cartelería. 

Décimo.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 de 

la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real Decreto 

130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y 

ayuda percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Undécimo.- Se crea una Comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos representantes designados por cada 

una de las entidades firmantes. 

Esta Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus reuniones 

se levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 
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La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor desarrollo de 

los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el cumplimiento de 

sus fines. 

 El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 

Convenio que se susciten. 

 

Duodécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Decimotercero.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el 

presente Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimocuarto.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

controversias que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo por 

las partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un 

solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 

 

 

LA DELEGADA DE LA ASOCIACIÓN DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA  EN ALMERÍA 

Fdo.: María Isabel Orland Gómez  

 

LA ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

Fdo.: Maria del Mar Vázquez Agüero 

 

 

ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las Acciones 

 Constituye el objeto del presente documento Anexo establecer los criterios 

técnicos que regirán el Convenio a suscribir entre este Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería, en orden a la puesta 

en marcha del proyecto : “Acompañamiento a Nuestros Mayores” y que se  concretan en el 

establecimiento y desarrollo de las siguientes actividades: 

 

- Servicio de orientación por teléfono, atendido por voluntarios especializados en la 

escucha y formados para activar las capacidades de las personas para superar sus problemas. 

 

- Asesoramiento personal con entrevista personal en sede, servicio gratuito y 

multidisciplinar atendido por profesionales (Departamentos de Psicología, Orientación 

Familiar y Jurídico)- 

 

- Grupos de apoyo o talleres para crisis específicas, que incluye diversos programas para 

atender a personas que están atravesando crisis similares. 

 

- Grupos, cursos y talleres de desarrollo personal, con atención al desarrollo de los 

recursos personales de cada uno para mejorar su “salud emocional y social”. 

 

- Sesiones monográficas (Charlas) en las distintas dependencias de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

 Las personas susceptibles de beneficiarse de estos servicios serán derivados por 

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, considerándose un recurso idóneo para 

cumplir con objetivos planteados en el Proyecto de Intervención Social por el profesional 

de referencia de los Servicios Sociales Comunitarios y el equipo interdisciplinar del 

Centro, El procedimiento se hará a través de la derivación motivada desde los Centros de 

Servicios Sociales Comunitarios del Excmo. Ayuntamiento de Almería con independencia de 

que otras personas puedan ser atendidas directamente por la mentada entidad, en 

coordinación con los Servicios Sociales Municipales. 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445710127071241  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la 

ejecución del presente contrato, y concerniente a los usuarios de Servicios Sociales 

Comunitarios derivados a la entidad,  serán de exclusiva propiedad de la Administración 

Municipal y estarán siempre disponibles a los fines que disponga el Excmo Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería  no podrá 

hacer uso de dicho material, ni publicar o divulgar o proporcionar a terceros ningún dato 

o documento procedente de estas intervención de no mediar consentimiento expreso de la 

Administración propietaria, obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por  

incumplimiento de dicho compromiso pudieran imputársele. 

 

 La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería , en relación 

con los datos de carácter personal a los que tenga acceso como consecuencia de la 

prestación de los servicios objeto del Convenio  se obliga a: 

 

 Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del mismo conforme a las 

instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Almería comprometiéndose a no 

utilizarlas o aplicarlas a fin distinto. 

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 

 En todo caso, responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos 

sancionadores abiertos por la agencia de Protección de Datos, que sean consecuencia 

del incumplimiento de las obligaciones establecidas.” 

 

 

22.- Aprobación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y CLECE S.A. para el Fomento de la Inserción Social y Bienestar de 

personas en situación de vulnerabilidad. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo relativo al Convenio de Colaboración 2023 entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y CLECE S.A. con CIF A80364243, vistos el Informe 

Técnico de fecha 03/04/2023, emitido por EL Coordinador Técnico, y el Informe 

Jurídico de fecha  04/04/2023  emitido por el Técnico Superior de Gestión, con 

el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,  tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA, con CIF P-0401300-I,  y  CLECE S.A, con CIF A80364243, con el fin de 

llevar a cabo distintas acciones que contribuyan a fomentar la inserción laboral 

de las personas provenientes de colectivos desfavorecidos, el bienestar de las 

personas en situación de vulnerabilidad y la sensibilización de la sociedad ante 

los problemas de estos colectivos. No se establece aportación económica alguna 

por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y la duración inicial del convenio 
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será de un año, admitiéndose prórrogas anuales sucesivas salvo manifestación 

escrita en contrario realizada con un mes de antelación. Las medidas de 

colaboración previstas en el Convenio son las siguientes: 

 - Inserción laboral de colectivos vulnerables. 

 - Campañas de difusión y sensibilización. 

 - Colaboración en eventos de contenido social. 

 - Comunicación, difusión y publicitación de colaboraciones sociales. 

  

 SEGUNDO.- El presente Convenio de Colaboración no tiene contenido 

económico para el Excmo. Ayuntamiento de Almería, más allá del coste que para 

cada administración se derive del normal funcionamiento de los servicios 

públicos, y asimismo, el Ayuntamiento mantiene en todo momento las competencias 

que le son propias, sin que en ningún caso suponga cesión o delegación de las 

mismas. 

 TERCERO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta de Almería para la 

formalización y firma del referido Convenio de Colaboración, y para la adopción 

de cuantos otros trámites o formalidades jurídicas sean precisos, en el ámbito 

de sus competencias. 

 

 CUARTO.- Dar traslado del  acuerdo adoptado a CLECE S.A. y a la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

ANEXO 

 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CLECE Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

 

De una parte, El Excmo. Ayuntamiento de Almería, con CIF P-0401300-I, representado por 

Dª. María del Mar Vázquez Agüero, Alcaldesa-Presidenta del mismo, a tener de lo 

establecido en el artículo 124.4 apartado a) de la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, 

de 2 de abril. 

 

Y de otra parte, D. Diego López Sánchez con D.N.I. nº 34865911G que actúa en nombre y 

representación de CLECE, con domicilio, a efectos de este Convenio, en Avda. del 

Mediterráneo, 159, 1ª planta, 04007 Almería, Clece y el Ayuntamiento de Almería, serán 

denominados en este Convenio individualmente como una “parte”, o conjuntamente como las 

“partes”. 

 

Ambas partes, intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 

facultades que tienen conferidas para convenir en nombre y representación de las 

instituciones que representan 

 

MANIFIESTAN 

 

1. Que el Excmo. Ayuntamiento de Almería tiene como objetivo el favorecer la 

inserción laboral en su ámbito de actuación. 

2. Que CLECE, compañía multiservicios, dedicada entre otras actividades, a Servicios 
Integrales de Limpieza de Interiores, Servicios Sociales, Mantenimiento, Mercado 

Verde, Servicios Aeroportuarios, y Restauración Social viene prestando sus 

servicios manifiesta y su especial interés y disposición en colaborar junto con el 

Ayuntamiento de Almería en la Inserción de colectivos vulnerables. 

3. Que ambas partes coinciden en la necesidad de aunar esfuerzos para la consecución 
de sus respectivos objetivos e intereses comunes y que, por consiguiente, creen 

conveniente, por medio de este documento, establecer la coordinación y 

colaboración respecto a inserción laboral de colectivos vulnerables y otras 

fórmulas de colaboración en el aspecto social. 

4. Que al objeto de regular esta relación, ambas partes y de común acuerdo, suscriben 
el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, que se regirá por lo establecido en el 

presente documento y sus correspondientes anexos, y con carácter supletorio, en la 

medida que resultasen de aplicación, por las disposiciones del Código Civil, 
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Código de Comercio, por la normativa sectorial reguladora aplicable y, en 

especial, por las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. - Marco General de Colaboración. 

El objeto del presente Convenio será la definición del marco, el régimen y los términos 

de la colaboración entre  el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y CLECE articulada con el fin de 

llevar a cabo distintas acciones que promuevan la inserción laboral de las personas 

provenientes de colectivos desfavorecidos y sensibilización de la sociedad ante los 

problemas de estos colectivos y otros mecanismos que contribuyan a fomentar la inserción 

laboral y el bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, entendiendo como 

tales: personas con discapacidad, personas paradas de larga duración, personas 

demandantes de empleo mayores de 45 años, personas inmigrantes, mujeres víctimas de 

violencia de género, personas en riesgo de exclusión social, personas perceptoras de 

RMISA y/o IMV. 

 

Segunda. - Colaboración entre CLECE y el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA: 

 Inserción laboral de colectivos vulnerables: 

En virtud de este Convenio, CLECE podrá colaborar con el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

promoviendo y facilitando la inserción laboral de personas de colectivos vulnerables. 

En líneas principales, las partes colaborarán en acciones tendentes a informar, asesorar 

y orientar a personas y colectivos vulnerables y/o en riesgo de exclusión social, con 

especial dificultad, que cumplan con los perfiles requeridos, hacia los recursos de CLECE 

destinados a facilitar la integración socio-laboral, dentro de las competencias y 

facultades de cada una de las partes. 

En todo caso, la inserción laboral de personas de colectivos vulnerables se realizará 

atendiendo en todo momento a los requisitos exigibles por la normativa aplicable. 

Otras que la dinámica social exija, por petición expresa de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

 Campañas de difusión y sensibilización 

En virtud de este Convenio, CLECE expresa su voluntad de promover y adoptar, en 

colaboración con el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA la difusión de campañas y mensajes de 

sensibilización social respecto a los colectivos desfavorecidos con los que CLECE trabaja 

(personas con discapacidad, víctimas de violencia de género, jóvenes en desempleo y 

personas en situación de riesgo de exclusión social). 

Las colaboraciones en este sentido se tratarán de forma individual y deberán ser 

consensuadas previamente entre las dos partes antes de su ejecución. 

 

 Colaboración en eventos de contenido social 

En virtud de este Convenio, CLECE y el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA expresan su voluntad de 

colaborar mutuamente en eventos de contenido social, especialmente en los dedicados a los 

siguientes colectivos: personas con discapacidad, víctimas de violencia de género, 

personas en situación de riesgo de exclusión social y jóvenes en situación de desempleo. 

 

Las colaboraciones en este sentido se tratarán de forma individual y deberán ser 

consensuadas entre las dos partes antes de su ejecución. 

 

CLECE podrá informar al AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de cada evento de tipo social que 

organice y a ofrecer posibilidad de colaboración. 

 

Mediante el presente documento el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA autoriza a CLECE el envío por 

medios electrónicos de información sobre eventos de tipo social que organice. 

 

 Comunicación, difusión y publicitación de colaboraciones sociales 

En virtud de este Convenio, CLECE y el AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA expresan su voluntad de 

colaborar mutuamente en la comunicación y difusión on-line y off-line de este Convenio y 

de las futuras acciones sociales derivadas del mismo. 

Cada comunicación se tratará de forma individual y deberá ser previamente consensuada y 

autorizada por las dos partes antes de su publicación. 
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Tercera- Extensión del Convenio. 

CLECE expresa su voluntad de promover y adoptar, en colaboración con el AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA otros mecanismos que contribuyan a fomentar la inserción laboral de las personas 

en situación de vulnerabilidad, de manera que se puedan alcanzar sucesivos acuerdos en 

esta materia y que se podrán anexar al presente Convenio. 

 

Cuarta – Protección de datos de Carácter Personal. 

Ambas partes son responsables del tratamiento de los datos de los representantes legales 

y/o apoderados, cuyos datos consten en este documento; y los de las personas que, 

prestando sus servicios para los firmantes, entren en contacto para posibilitar el 

mantenimiento, desarrollo y gestión de la relación contractual, a quienes los firmantes 

deberán dar traslado del contenido íntegro de esta cláusula. 

En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de 

carácter personal, los datos personales serán tratados por ambas partes para el 

mantenimiento, desarrollo y gestión de la relación contractual. Los datos tratados con 

esta finalidad se conservarán mientras se mantenga dicha relación y, una vez finalizada 

ésta, durante los plazos de conservación y de prescripción de responsabilidades 

legalmente previstos. La base jurídica para llevar a cabo el tratamiento de datos 

especificado es la ejecución de un contrato. Los datos sólo se comunicarán a terceros 

para el cumplimiento de obligaciones legales. Las solicitudes de los ejercicios de 

derechos recogidos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos se enviaran a 

las direcciones abajo indicadas. 

Ver información adicional de CLECE sobre tratamiento de datos: 

https://www.clece.es/es/proteccion-datos-clientes/ 

El AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, como responsable de tratamiento de los datos de las personas 

con las que viene trabajando, obtendrá el consentimiento de comunicación de sus datos a 

CLECE, S.A con la finalidad de gestionar la empleabilidad e inserción laboral de estas. 

 

Quinta- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

CLECE, bajo su compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, garantiza el 

Principio de Igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en el acceso al 

empleo, con el objetivo de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 

todos los ámbitos de la empresa. 

Para ello, los procesos de selección se llevarán a cabo respetando los Principios de 

Objetividad y No Discriminación, a través de procedimientos de carácter objetivo 

valorando la adecuación de la persona al puesto en función de criterios de idoneidad. 

Como consecuencia, los puestos de trabajo serán ocupados por las personas más adecuadas 

en función de sus capacidades, aptitudes, formación, experiencia, respetando el principio 

de igualdad de oportunidades desde la definición de los criterios de selección, hasta la 

designación de la persona más apta para cada puesto. 

 

Sexta – Información Confidencialidad. 

Se considerará Información Confidencial cualquier información, fuese cual fuese su 

naturaleza (técnica, comercial, financiera, operacional o de otro tipo), en cualquier 

forma o soporte (verbal, escrito, grabado o de cualquier otro tipo) que pudiera ser 

facilitada entre las partes o accedida por una de ellas como consecuencia de la relación 

contractual. 

La Parte Receptora se obliga a mantener en secreto toda la Información Confidencial que 

tenga tal carácter y que le haya sido suministrada o no por la otra Parte en su caso. De 

cualquier modo, la Parte Receptora se compromete a no divulgar revelar, ni transmitir, en 

todo o en parte, de forma directa o indirecta, la Información Confidencial. 

 

Las partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas para asegurar un trato 

confidencial a la Información Confidencial. A estos efectos se obligan a: 

 Utilizar la Información Confidencial exclusivamente para los fines que sean 

comunicados. 

 Restringir el acceso a la Información Confidencial únicamente a los empleados que 

necesiten la Información Confidencial. A estos efectos, las partes deberán 

asegurarse de que cualesquiera empleados que ac-cedan a la Información 
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Confidencial de conformidad con lo previsto en el presente apartado conocen las 

obligaciones que les resultan aplica-bles en virtud de lo establecido en el 

presente documento. 

 Utilizar procedimientos o mecanismos de control de la utilización de la 

Información Confidencial. A estos efectos, las partes no copiarán, reproducirán o 

resumirán de la Información Confidencial sin el previo con-sentimiento por escrito 

de la otra Parte, excepto aquellas copias que sean necesarias para su estudio 

interno. 

 No facilitar el acceso a la Información Confidencial a terceras personas, físicas 

o jurídicas sin el previo consentimiento de la otra Parte. En el su-puesto de 

haber obtenido dicha autorización, deberá asegurarse de que todas las personas 

físicas o jurídicas que accedan a la Información Confidencial de conformidad con 

lo previsto en el presente apartado suscribirán un acuerdo de confidencialidad en 

los mismos términos que el presente documento. 

 Comunicar a la otra Parte cualquier filtración de la Información Confidencial de 

la que pudiera tener conocimiento producida como consecuencia de la infracción del 

presente documento o de los Acuerdos de Confidencialidad mencionados en el 

apartado anterior. 

 

En cualquier caso, la Parte receptora de Información Confidencial dejará de estar 

obligada respecto a las obligaciones impuestas en este contrato, respecto a la parte de 

Información Confidencial a la que haya podido tener acceso y que: 

 

• Sea o pase a ser de dominio público, sea comúnmente conocida en la materia, o 

empiece a ser conocida posteriormente como información común. 

• Esté en posesión de alguna de las Partes, sus asesores, o sus representantes con 

anterioridad a ser suministrada por la otra Parte, siempre que dicha Información 

Confidencial no provenga de una fuente a la que le esté prohibido revelarla y así 

conste a la Parte receptora. 

• Se haga pública tras los trámites de protección a través del registro que 

corresponda según su materia. 

• Sea requerida por autoridad competente al efecto. En tal caso, la Parte requerida 

deberá notificar tal requerimiento a la otra Parte a fin de que ésta puede ejercer 

las acciones que considere necesarias a la otra Parte sin que tal compromiso le 

exima del cumplimiento del requerimiento efectuado. 

 

A instancia de la otra Parte, la Parte receptora procederá inmediatamente a destruir o 

devolver toda la Información Confidencial, a la que hubiera podido acceder, con 

independencia del modo o soporte en el que pudiera encontrarse recogida o almacenada. 

 

La Parte Receptora se obliga a no usar, en su totalidad o en parte, la Información 

Confidencial en beneficio propio o de terceros. Igualmente, asume toda la responsabilidad 

por el uso, divulgación o cesión a terceros de toda o parte de la Información 

Confidencial que hubiera estado en su posesión o en la posesión de cualquiera de sus 

empleados, asesores, consultores, subcontratistas y cualesquier tercero que actúe por su 

cuenta o en su nombre y representación. 

 

La Parte Receptora responderá frente a la otra de cualesquiera daños directos derivados 

del incumplimiento de las obligaciones del presente documento. A estos efectos, sin 

perjuicio de otras acciones legales que pudieran corresponderle, la parte perjudicada por 

el incumplimiento podría reclamar de la otra parte las correspondientes indemnizaciones. 

 

Séptima- Vigencia. 

La duración inicial de este Convenio será de un año desde el día de su firma. No 

obstante, el Convenio se entenderá prorrogado automáticamente por períodos sucesivos de 

un año, si no media denuncia escrita del mismo por cualquiera de las partes con un mínimo 

de un mes de antelación al vencimiento del mismo o de cualquiera de sus prorrogas, no 

siendo necesario para dicha resolución alegar motivo alguno. 

En todo caso, el presente Convenio podrá resolverse en cualquier momento por cualquier 

parte y por cualquier causa con anterioridad a la finalización del mismo, siempre y 

cuando exista comunicación previa a la otra parte en donde se comunique la intención de 
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resolverlo, todo ello con una antelación mínima de un mes desde la fecha pretendida de 

finalización. 

 

Octava. - Normativa aplicable y fuero. 

El presente Convenio será interpretado y cumplido por sus propios términos y, en lo no 

previsto, se regirá por la legislación española en la materia, ajustándose a la misma las 

obligaciones y responsabilidades de las partes. 

Para la resolución de cualquier conflicto que se plantee en cuanto a la interpretación, 

desarrollo o ejecución del presente Convenio, de no ser resuelto de común acuerdo por las 

partes, será sometido al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo del lugar de 

celebración. 

 

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, se firma el presente documento por 

duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el 

encabezamiento” 

 

 

23.- Adjudicación del contrato menor de servicios de organización y desarrollo 

de programas de formación para mujeres víctimas de trata y/o explotación sexual 

y para profesionales de los servicios sociales comunitarios, a la Asociación 

para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer Prostituida APRAMP, por 

importe de 5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al Contrato menor de 

servicios para la organización y desarrollo de programas de formación para 

mujeres víctimas de trata y/o explotación sexual y para profesionales de los 

Servicios Sociales Comunitarios, en el marco de los fondos reservados a las 

Entidades Locales en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género-Secretaría 

de Estado de Igualdad 2022-2023, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa 

de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 04/04/2023, así como la diligencia de devolución de No 

Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 31/01/2023, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico de Atención a las Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio de fecha 

03/02/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «organización y 

desarrollo de programas de formación para mujeres víctimas de trata y/o 

explotación sexual y para profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios, 

en el marco de los fondos reservados a las Entidades Locales en el Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género-Secretaría de Estado de Igualdad 2022-

2023», en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 
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emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de organización y 

desarrollo de programas de formación para mujeres víctimas de trata y/o 

explotación sexual y para profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios, 

en el marco de los fondos reservados a las Entidades Locales en el Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género-Secretaría de Estado de Igualdad 2022-2023 

a la ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN DE LA MUJER 

PROSTITUIDA APRAMP, con NIF  G79414082  y con domicilio social en ALMERÍA calle 

Poeta Paco Aquino, y número 29, Piso 1, obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €). Al tratarse 

de una actividad tipificada como formativa está exenta de IVA (artículo 20.1.9 

de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido), y de 

conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Plataforma 

de Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 30/03/2023, a las 15:02 

horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración 

de los servicios, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de 

la adjudicación al contratista, hasta el 30 de junio de 2023. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe del Técnico de Atención a las 

Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 04/04/2023, por el que se determina que su oferta es la oferta 

económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las necesidades 

técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 03/02/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

80500000-9: “Servicios de formación” 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 

€) Al tratarse de una actividad tipificada como formativa está exenta de IVA 

(artículo 20.1.9 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido), con cargo a la aplicación presupuestaria A300R 231.10 227.99 

“FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto 

Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC número de operación 220230001151, 

por importe de 5.000,00 €, y fecha 07/02/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023. 
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 CUARTO.- El importe de adjudicación de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y 

previa emisión y presentación de las facturas por el empresario en el 

correspondiente Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria:  A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023 

Documento RC número de operación: 220230001151, de fecha  07/02/2023. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos. 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

24.- Adjudicación del contrato menor de servicios de diseño, preparación y 

realización de murales de arte urbano para sensibilizar contra la violencia de 

género, a D. Daniel Fernández Manzanares, por importe de 17.545,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE DISEÑO, PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE MURALES DE ARTE URBANO PARA 

SENSIBILIZAR CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS 

A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023, visto el Informe Jurídico emitido 

por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 04/04/2023, así como la diligencia de 

devolución de No Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 

31/01/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico de Atención a las Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio de fecha 

28/03/2023, relativo al contrato menor de servicios denominado «DISEÑO, 

PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE MURALES DE ARTE URBANO PARA SENSIBILIZAR CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES 

LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO 

DE IGUALDAD 2022-2023», en los que se detalla la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de DISEÑO, PREPARACIÓN 

Y REALIZACIÓN DE MURALES DE ARTE URBANO PARA SENSIBILIZAR CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO 

DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-

2023 a Don Daniel Fernández Manzanares, con NIF 75247596Z, y domicilio social en 

Huércal de Almería, calle Río Ebro, número 23, obrante en el expediente, que 

recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido 

servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS EUROS 

(14.500,00 €), más TRES MIL CUARENTA Y CINCO EUROS (3.045,00 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS (17.545,00 €) IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de 

forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 03/04/2023, a las 02:55 horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración 

de los servicios, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de 

la adjudicación al contratista, hasta el 12 de junio de 2023. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe del Técnico de Atención a las 

Personas de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 
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de fecha 04/04/2023, por el que se determina que su oferta es la oferta 

económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las necesidades 

técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 28/03/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

92312250-8: “Servicios prestados por artistas que 

trabajan individualmente”. 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIECISIETE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS (17.545,00 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC número de operación 220230004816, 

por importe de 17.545,00 €, y fecha 28/03/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y CINCO EUROS (17.545,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista, previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación 

presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de 

las facturas por el empresario en el correspondiente Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2022” del Presupuesto Municipal 2023 

Documento RC número de operación: 220230004816, de fecha  28/03/2023. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos. 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,  y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

25.- Aceptación de la renuncia solicitada por D. Antonio Verdegay Expósito a la 

concesión administrativa de las barracas número 15-16 del Mercado de La Cañada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“D. Jesús Luque López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, según Resolución de la Alcaldía-Presidencia 

de fecha 7 de septiembre de 2022, visto el expediente tramitado relativo a la 

renuncia de los derechos y obligaciones de las barracas 15-16 del Mercado de la 

Cañada, y visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de fecha 29 de marzo 

de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:: 

 

PROPUESTA 

 

  Con fecha de doce  de enero de 2.023 DON ANTONIO VERDEGAY EXPÓSITO con 

documento nacional de identidad número 27520802 Z, actuando en nombre propio, 

así como en nombre y representación de sus hermanos Isabel Adamina Verdegay 

Expósito, con documento nacional de identidad 75712552 W, Trinidad Verdegay 

Exposito, con documento nacional de identidad 27509023B, y Francisco Jesús 

Verdegay Exposito con documento nacional de identidad 75229980Q , y de su madre 

Trinidad Exposito Almansa con documento nacional de identidad 27196863 F 

renuncia expresamente a la concesión administrativa de las barracas número 15-16 

del Mercado de La Cañada  que ostentan en calidad de  nudos propietarios  los 

hermanos y usufructuaria su madre, en virtud de testamento otorgado por el 

causante D. Antonio Verdegay Martínez, que fue titular con documento nacional de 

identidad 27.154.032W ante el Notario de Almería D. Antonio Marín Hamal,bajo su 

protocolo número 1.044. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.- El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común en las Administraciones Públicas, (LPACAP), establece: 
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 1.- Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté 

prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 

 2.- Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más 

interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la 

hubiesen formulado. 

 3.- Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier 

medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que 

correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

4.- La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y 

declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo 

terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días 

desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia. 

 5.- Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase 

interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y 

esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o 

la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.” 

 

 2.- El artículo 32 de la Ley 7/1999 de 29 de Septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía en lo sucesivo (LBELA), señala que las 

concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de 75 años y se 

extinguen, entre otros motivos según establece en su párrafo g), por renuncia 

del concesionario requiriendo resolución administrativa, previa la tramitación 

del expediente. 

 

 3.- El artículo 68 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de Enero (en lo sucesivo RBELA) 

establece que la extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas en 

el artículo 32 de la Ley 7/1999 requerirá la incoación de expediente 

administrativo en el que deberá constar: 

 

a) Determinación de la causa de la que pudiera derivarse la extinción, con 
indicación de si ésta es o no imputable al concesionario. 

b) Relación de bienes revertibles 
c) Trámite de audiencia del concesionario 
d) Resolución del órgano competente declarando la extinción de la concesión. 
e) Fijación de la indemnización si procede.” 

  

 Por lo que respecta al trámite de audiencia, se podrá prescindir de él, 

según señala el Art. 84.4 de la LRJAP, cuando no figuren en el procedimiento, ni 

sean tenidas en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y 

pruebas que los aducidos por el interesado, siendo este nuestro caso. 

 

 4.- El artículo 73.1 del RBELA establece que, la renuncia del 

concesionario requerirá la previa aceptación por parte de la Entidad Local 

concedente. 

 

 5.- El artículo 42.2 de la Ordenanza Reguladora de los Mercados 

Municipales Minoristas de la Ciudad de Almería, aprobado por Acuerdo del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de octubre de 2011 y publicado en el Boletín 

Oficial de la Provincia nº 035 de 21 de febrero de 2012 (en lo sucesivo ORMMM) 

dispone que sin perjuicio de los dispuesto en otros preceptos de la Ordenanza, 

las concesiones se extinguirán por renuncia expresa y escrita del titular”. 

 

 6.- Según establece el artículo 224.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de Noviembre (en lo sucesivo TRLCSP) la resolución por mutuo acuerdo sólo 
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podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable 

al contratista, y siempre que razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la permanencia del contrato. 

 

 7.- El artículo 59.4 del RBELA establece que las licencias y las 

concesiones se otorgarán por el órgano competente según la distribución 

competencial establecida en la legislación básica sobre régimen local. 

 

 8.- De conformidad con lo dispuesto en el Apartado 3º de la Disposición 

Adicional Segunda del TRLCSP el órgano competente para aceptar la renuncia de 

esta concesión es la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

 9.- El artículo 57, apartado 3 de la LRJAP establece que excepcionalmente, 

podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución 

de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan efectos favorables al 

interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la 

fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 

intereses legítimos de otras personas. 

 

 10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la LRJAP las 

Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución 

de resoluciones que límite derechos de los particulares sin que previamente haya 

sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento jurídico, pudiendo 

acumularse al procedimiento de extinción de la concesión administrativa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la LRJAP según el cual, el 

órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya 

sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los 

que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

 

 Según el artículo 95 de la LRJAP, las Administraciones Públicas, a través 

de sus órganos competentes, en todo caso, podrán proceder, previo 

apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en 

los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 

Constitución o la Ley exijan la intervención de los Tribunales. 

 

 El artículo 96.1.b) de la LRJAP, establece que la ejecución forzosa por 

las Administraciones Públicas se efectuará, respetando siempre el principio de 

proporcionalidad, entre otros medios, mediante la ejecución subsidiaria, que 

según el artículo 98 de la misma Disposición Legal tendrá lugar ésta, cuando se 

trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto 

distinto del obligado. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el 

acto por sí o a través de las personas que determinen a costa del obligado. El 

importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá mediante apremio sobre el 

patrimonio (artículo 97 LRJAP). 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1.- Aceptar la renuncia solicitada por DON ANTONIO VERDEGAY EXPÓSITO con 

documento nacional de identidad número 27520802 Z a la concesión administrativa 

de las barracas número 15-16  del Mercado de La Cañada de la que es actualmente 

su nudo propietario junto con sus hermanos, siendo usufructuaria su madre. 

 

 2.- Otorgar al concesionario un plazo de UN MES para que desaloje y deje 

el espacio objeto de concesión en perfectas condiciones, apercibiéndole de que 

si en este plazo no cumpliera lo requerido, se llevará a cabo de inmediato el 

desalojo del mismo de forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a costa 
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del adjudicatario los gastos que se ocasionen, dictando el Alcalde a tal efecto 

cuantas Órdenes y Resoluciones fueren necesarias para llevar a cabo esta 

ejecución subsidiaria. 

 

 3.- Acumular, por tanto, al procedimiento de extinción de la concesión el 

de ejecución subsidiaria, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 73 de la 

LRJAP. 

 

 4.- Dar de baja al citado titular en el Censo Municipal de Mercados que 

obra en estas Dependencias Municipales. 

 

 5.- Ratificar la orden de baja al citado titular en el padrón cobratorio 

de la Tasa Municipal por Servicios de Mercados de fecha de 15 de Septiembre de 

2,021 trasladada al Órgano de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería asi como dar cuenta del presente acuerdo a los Servicios Económicos del 

Ayuntamiento. 

 

 6.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al interesado.” 

 

 

26.- Declarar desiertos los puestos vacantes correspondientes a los lotes de los 

mercados del concurso convocado para el otorgamiento de concesiones demaniales 

de los puestos vacantes en los distintos mercados municipales de abastos de 

Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente relativo a la adjudicación del 

concurso de concesiones demaniales de  puestos vacantes en los mercados 

municipales, y visto el informe jurídico emitido por el Jefe del Servicio de 

Promoción de la Ciudad y Comercio, de fecha 31 de marzo de 2023,  eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Visto el informe del Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio 

del siguiente tenor: 

 

“ANTECEDENTES 

 

  1.- En fecha de 30 de Abril de 2,019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería aprueba el Expediente de Contratación para la concesión 

demanial del uso privativo de los puestos vacantes en los distintos mercados 

municipales de abastos  de Almería  por un plazo de concesión de 30 años. 

Igualmente aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha de 29 de marzo 

de 2,019 y el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares de fecha de 10 de 

abril de 2,019 así como dispone la apertura del procedimiento de adjudicación 

por procedimiento abierto considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios. 

 

 Hay que tener en cuenta que en fecha de 22 de Febrero de 2,021 la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería modifica la composición de la Mesa de 

Contratación relativa al expediente para la concesión demanial del uso privativo 
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de los puestos de venta vacantes en los distintos mercados municipales de 

abastos. 

 

 La modalidad de presentación de la documentación es electrónica en 

cumplimiento de la Disposición Adicional 15ª del pliego de clausulas 

administrativas particulares. 

 

 2.- En fecha de 12 de Agosto de 2.023 La junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería aprueba, entre otros, otorgar concesión demanial del uso 

privativo de los lotes descritos en dicho acto administrativo descritos en el 

Anexo I del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que han de regir el 

concurso de concesiones demaniales de mercados municipales por un plazo de 30 

años, teniendo en cuenta el criterio adoptado por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha de 28 de Julio de 2.022 a los siguientes licitadores: 

 

  

MERCADO LOTE BARRACA MESA ACTIVIDAD LICITADOR DNI CANON (€) 

Ángeles 1 BAR  Café bar 
Jennifer Fernández 

Tapia 
75719101L 15.000,00 

Ángeles 3 2  Carnicería 
Antonio Jesús Lao 

Fernández 
27531719Y 12.501,00 

Ángeles 11 12  
Productos 

alimenticios 
Ana Belmonte Belmonte 34846378K 12.208,73 

Ángeles 13 14  Carnicería Enrique Utrera Velasco 34839707C 12.501,50 

Ángeles 14 15  Carnicería Enrique Utrera Velasco 34839707C 12.501,50 

Ángeles 17  V-3 
Frutas y 

Verdura 

Antonio Francisco Gil 

García 
75244301P 4.069,70 

Ángeles 18  V-5 
Frutas y 

Verdura 

Antonio Francisco Gil 

García 
75244301P 4.069,70 

Ángeles 19  V-6 
Frutas y 

Verdura 

Antonio Francisco Gil 

García 
75244301P 4.069,70 

Ángeles 21  V-17 
Frutas y 

Hortalizas 
Manuel Gómez Martínez 75246128H 4.069,70 

Ángeles 22  V-18 
Frutas y 

Verdura 
Manuel Gómez Martínez 75246128H 4.069,70 

Ángeles 23  V-19 
Frutas y 

Verdura 
Manuel Gómez Martínez 75246128H 4.069,70 

Ángeles 39  V-40 Flores Antonia Bueno Ramón 27509131G 4.140,00 

Ángeles 44  P-2 Pescado Luis Iguiño Salinas 27519243L 4.069,70 

Ángeles 45  P-3 Pescado 
Francisco Ramírez 

González 
34844279S 5.000,00 

Ángeles 48  P-7 Pescado Mercedes Tapia Montoya 27257216P 4.070,00 

Ángeles 49  P-8 Pescado Manuel Ramírez López 34838326L 4.100,00 

Ángeles 53  P-14 Pescado José Ramón Arjona Prado 45593067Y 12.517,00 

Ángeles 58  P-20 Pescado Juan Salvador Cerdán 34854629S 5.000,00 

Ángeles 59  P-21 Pescado 
Martín Cayuela 

Hernández 
27268516S 4.070,00 

Plaza 

Pavía 
1 5  Verdura Vicente Ucles Martínez 75232677E 2.500,00 

Plaza 

Pavía 
2 8  Café bar Eusebio Núñez García 75232450W 2.442,00 

Plaza 

Pavía 
3 11  

Prendas de 

vestir, 

calzado,etc. 

Amalia García Cortés 75713741H 7.000,00 

Plaza 

Pavía 
6 36  

Productos 

cárnicos 
Antonio Martín González 75251209Q 4.000,00 

Plaza 

Pavía 
7 37  

Productos 

cárnicos 
Antonio Martín González 75251209Q 4.000,00 

Plaza 

Pavía 
8 39  

Textil y 

calzado 
Jonatan Cortés Heredia 77169826L 2.500,00 

Plaza 

Pavía 
9 40  Desocupado 

Francisco José Torres 

Moreno 
77654068L 7.000,00 

Quemadero 2 15  Desocupado 
José Antonio Heredia 

Domínguez 
75725494H 3.500,00 

 

 

 3.- En fecha de 7 de Octubre de 2.023 La Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, entre otros, acordó otorgar la concesión demanial del uso 

privativo de los lotes descritos en dicho acto administrativo descritos en el 
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anexo I del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares que han de regir el 

concurso por un plazo de 30 años teniendo en cuenta el criterio adoptado por la 

Mesa de Contratación en su sesión de fecha de 29 de septiembre de 2.022 a los 

siguientes licitadores: 

 

MERCADO LOTE BARRACA MESA ACTIVIDAD LICITADOR NIF CANON (€) 

Ángeles 4 3  Carnicería EVA MARÍA ORTÍZ CARMONA 34844343P 12.500,00 

Ángeles 12 13  Encurtidos JOSEFA JOYA GIMÉNEZ 27514406N 18.000,00 

Ángeles 28  V-25 
Frutas y 

verduras 
ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 75211358R 4.150,00 

Ángeles 29  V-26 
Frutas y 

verduras 
ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 75211358R 4.150,00 

Ángeles 30  V-27 
Frutas y 

verduras 
ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 75211358R 4.150,00 

Ángeles 43  P-1 Pescado CÁNDIDO HERRERA LLAMAS 27531236Y 6.000,00 

Ángeles 50  P-9 Pescado CÁNDIDO HERRERA LLAMAS 27531236Y 5.000,00 

Ángeles 51  P-11 Pescado CÁNDIDO HERRERA LLAMAS 27531236Y 5.000,00 

Ángeles 46  P-4 Pescado ANTONIO GARCIA CARRILLO 27262480M 4.070,00 

Ángeles 60  P-22 Pescado ANTONIO GARCIA CARRILLO 27262480M 4.070,00 

Angeles 52  P-12 Pescado DIEGO IGUIÑO SALINAS 27497059F 10.100,00 

Ángeles 54  P-15 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

Ángeles 55  P-16 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

ángeles 65  P-27 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

Ángeles 66  P-28 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

Ángeles 56  P-18 Pescado MONTSERRAT ALVAREZ GÁLVEZ 24219801L 4.069,70 

Plaza Pavia 4 26  
Pan y 

comestibles 
INES RODULFO MARTINEZ 27259461E 2.442,00 

Quemadero 1 10  Carnicería 
FRANCISCO JESUS HERRADA 

BERLANGA 
76658237L 2.441,74 

Ángeles 61-62  P-23 Pescado JUAN MANUEL EXPÓSITO MARIN 34855113Q 4.070,00 

Ángeles 62  P-24 Pescado JUAN MANUEL EXPÓSITO MARIN 34855113Q 4.070,00 

Ángeles 64  P-26 Pescado ANTONIO RAMÍREZ GONZÁLEZ 27514783K 4.070,00 

 

 4.- En fecha de 24 de Marzo de 2.023 La Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Almería otorgó concesión demanial del uso privativo del Lote 2 del Mercado de 

Los Ángeles a favor de Don Antonio Jesús Lao Fernández con Documento Nacional de 

Identidad número: 27.531.719 Y. 

 

 5.- En fecha de  24 Marzo de 2.023 La Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Almería otorgó concesión demanial del uso privativo del Lote 7  del Mercado de 

Los Ángeles a favor de Don Antonio Barón García con Documento Nacional de 

Identidad número: 34. 849.125 P. 

 

 6.- En fecha de  24 Marzo de 2.023 La Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Almería otorgó concesión demanial del uso privativo del Lote 8  del Mercado de 

Los Ángeles a favor de Don Manuel Barón García con Documento Nacional de 

Identidad número:  75.233.089 C. 

 

 Llegados a este punto tenemos que tener en cuenta que actualmente existen 

dos licitadores frente a los cuales aún no es posible proceder al otorgamiento 

de la concesión de referencia.  Concretamente: 

 

 1.- Don Manuel López Fernández que licitaba por el Lote 57 del Mercado de 

Los Ángeles  habiendo sido requerido para que aportara la documentación previa 

preceptiva para la formalización del contrato en cuestión alega que el 

Certificado solicitado a la Agencia Estatal Tributaria aun no ha sido expedido 

de forma satisfactoria por cuanto que están valorando las alegaciones por él 

vertidas en relación a su expedición con carácter negativo. 
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 2.- Don Lorenzo Suárez Marín, que licitaba por el Lote 47 del Mercado de 

Los Ángeles mantiene pendiente una deuda con este Excmo. Ayuntamiento de Almería 

que en la actualidad está gestionando. 

 

 Pues bien, para con respecto a los referidos licitadores procedería que, 

sin perjuicio de que se declararan desiertos los Lotes que no han sido 

debidamente adjudicados, los lotes por los que ellos licitaron, ésto es, los 

lotes 57 y 47 del Mercado de Los Ángeles, quedaran en suspenso hasta el momento 

en que su situación jurídica quedara resuelta o en caso contrario procediera que 

quedaran definitivamente desiertos. 

 

 Pues bien, teniendo en cuenta todo lo mas arriba estudiado procedería que 

por parte de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería se declararan 

desiertos los puestos vacantes de los lotes que más abajo se especifican: 

 

1. Lotes referidos al Mercado de Los Ángeles: 5, 6, 9, 10, 15, 16, 20, 24, 
25, 26, 27, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 ,42. 

 

2. Lotes referidos al Mercado de La Plaza de Pavía: 10. 
 

3. Lotes referidos al Mercado de Cabo de Gata: 1, 2, y 3. 
 

4. Lotes referidos al Mercado de La Cañada: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.-  artículo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del 

Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo de 2014/23 UE y 2014/24 UE de 26 

de Febrero de 2,014 dispone que una vez aceptada la propuesta de la mesa por el 

Órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán al licitador 

que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 

documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las 

letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 y contempladas en la Cláusula 

Décimo Segunda de referencia,  si no se hubiera aportado con anterioridad y de 

haber constituido la garantía definitiva ( consta en el expediente 

administrativo de su razón que dicha garantía definitiva ha sido presentada por 

parte de los antes mentados licitadores )  a excepción de los licitadores de los 

lotes 5 y 57 ( ambos del Mercado Municipal de Abastos de Los Ángeles ), que sea 

procedente.   

 

 2.- La Clausula Décimo Segunda de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

particulares que rigen el presente concurso para la concesión demanial del uso 

privativo de puestos vacantes en los distintos mercados municipales de abastos 

de Almería establece que, antes de la formalización del contrato, el 

adjudicatario deberá acreditar ante el órgano de contratación lo siguiente: 

 

1.- Haber ingresado el canon ofertado y la liquidación del impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

2.- Alta en el impuesto de Actividades Económicas, como obligado tributario. 

3.- Alta como autónomo en la Seguridad Social, en el caso de personas físicas y 

como empresa con el objeto social adecuado en el caso de personas jurídicas. 
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4- Contrato y abono de la primera prima de la póliza de seguro sobre daños en 

los bienes del puesto y de responsabilidad civil adecuada sobre la actividad a 

desarrollar. 

5.- Número de código de cuenta cliente (CCC) para el cobro de los recibos 

correspondientes. 

6.- Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de no ser deudor de la misma y 

de figurar en el censo de obligados tributarios (modelo 036). 

 

 3.- Consecuencia  de todo lo anterior y teniendo en cuenta el criterio 

adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha de 28 de Julio de 

2,022 procedería que por parte de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería, 

previo informe por parte de la Intervención General de este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería el otorgamiento de concesión demanial del uso privativo a favor de 

aquellos licitadores que aportaron la documentación requerida (Clausula 12ª)  

como previa a la formalización de los contratos dentro del plazo legalmente 

establecido así como a aquellos que la presentaron fuera de dicho plazo, todo el 

de lo teniendo en cuenta el criterio adoptado por la Mesa de Contratación de 

fecha de 28 de Julio de 2,022. 

 

 4.- Por su parte la Cláusula Décimo Segunda del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que han de regir el concurso para la concesión 

demanial del uso privativo de puestos vacantes en el Mercado Central de Abastos 

de Almería dispone, en relación a la formalización del contrato, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la LCSP, el órgano de 

contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo 

no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido la notificación del acuerdo de adjudicación. El contratista 

podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 

cargo los correspondientes gastos. 

 

 En este sentido igualmente indica que el contrato se perfeccionará 

mediante su formalización y se entenderá celebrado en el lugar en el que se 

encuentre la sede del órgano de contratación así como que cuando por causas 

imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado, la administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 

definitiva que en su caso, se hubiese exigido”. 

 

 A la vista de los antecedentes de hecho antes descritos y los Fundamentos 

de Derecho mas arriba estudiados procede que por parte de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1. Declarar desiertos los puestos vacantes correspondientes a los lotes de 

los mercados que a continuación se indican, por no haber concurrido ningún 

licitador o no haber presentado la documentación requerida, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, correspondientes al concurso 

convocado, por procedimiento abierto, para el otorgamiento de concesiones 

demaniales de los puestos vacantes en los distintos mercados municipales de 

abastos de Almería, que fue aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha de 30 de abril de 2019: 

 

- Mercado de Los Ángeles, los siguientes lotes: 5, 6, 9, 10, 15, 16, 20, 24, 

25, 26, 27, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 ,42. 

 

- Mercado de La Plaza de Pavía: lote 10. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445710127071241  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

- Mercado de Cabo de Gata, los siguientes lotes: 1, 2, y 3. 

 

- Mercado de La Cañada, los siguientes lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 

 

 2. Publicar en el perfil del contratante del órgano de contratación la 

citada declaración.” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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